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S U M A R I O
Parte oficial. 

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto declarando en situación de exce

dente voluntario a D. Alberto de Aguilar y 
Gómez Acebo, Ministro Plenipotenciario de 
terce\ra clase nombrado en la Legación de 
La Paz.—Página 1178.

Otro disponiendo que D. Emilio Sanz y Tocar, 
Secretario de primera clase en la Secreta- 
fía geneíral de Asuntos Exteriores, pase a 
ocupar el puesto de dicha categoría en la 
Embajada de España en Buenos Aires. —• 
Páginas 1178 y  1179.

Otro ídem que D. Bernardo Rolland y de "Mió-* 
ta, Secretario de primera clase, nombrado 
én Atenas, pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría a la Embajada de Es
paña en Italia.—Página 1179.

Otro ídem que D, Emilio Moreno Rosales, 
Cónsul de primera clase en Panamá, pise 
d continucár sus servicios con dicha caté- 
goHa al Consulado de la Nación en Cape-  
town—Página 1179.

Otro ídem que D. Manuel de la Escosura y  
Fuertes, Cónsul de primera clase en Kobé, 
pasé a continuar sus 'servicios con dicha 
categoría al Consulado de la Nación en T\ñ- 
poli.—Página* 1179.

Otro ídem que D. Luis Miguel Fernández Por
tero, Cónsul de primera clase éri Capetoivn, 
pase a continuar sus servicios con dicha 
categoría al Consulado de la Nación en Stut-  
tgart.—Página 1179.

Otró ídem que D. Pedro A. Satorfas de Dá
melo, Cónsul de primera dase en Bombay, 
pase a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, ál Consulado dé la Nación en Ti-  
rana.—Página 1179.

 Ministerio del Ejército.
fteaiMeepetó. ^spomendo: que él Teniente ge

neral , D. Alberto Castro Girona cesé éñ él, 
cargo de Capitán general de la tercera Re* 
gión.—Página 1179.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando, a la Compañía .Valen* 

daña de Autobuses, S. Á¿, pcúrá satisfacer* 
en metálico él impuesto del Timbre con qué 
están gravados los billetes, dé viajeros qué 
expide.—Página 1179.

Otra señalando él recargo qué han dé satisfa* 
cer en la segunda decena de Febreró tas, 
liquidaciones dé. derechos de Arancel qué. 
se hagan efectivas en moneda dé plata o

/  billetes.—Página 1180.
Otra concediendo un mes de prórroga a la li* 

cencía que por enfermó viérfe disfrutando 
D. Gegorio Hernando Colet, Cóntado\z dé 
cuarta clase del Cuerpo auxilian de Corita* 
bilidad del Estado.—Página 1180.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo quince días de Hc'erí-> 
cia pop enfermo a B . Rafael Más MéStréSi 
Plrofesor del Instituto local de, Lanzarote^ 
Página 1180.

Otra ídem un mes dé. licencia por 'enfermó. U 
D. Félix Civantos, Profesor del Instituid 
local de Ribadeo {Lugo).—Página 1180.

Otra ídem a los.] señores que. s~é indican las, 
rehabilitaciones de pensión y consideración 
nes de pensionados pcúra él 'extranjero.—Pá
ginas 1180 a 1182.

Otras anulando los nombramientos dé los sé* 
ñores que se mencionan, y  nombrando para 
los mismos a los ;señores qué se éxpresarii 
Página 1182.

Otra concediendo tres meses de Ucencia paira 
asuntos propios a D. Bienvenido Martín 
García, Catedrático del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de Gerona.—Págipa 
1182.

Otra 'disponiendo, fés'i én sus. funciones la Vó*
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misión, organizadora. del * Galegia 
Politécnico de La. Laguna-, •—  púgi~ 
na r n 2.

concediendo a- D,. Antonio Lina-  
mes licencia por enfermo* 

Página 1182.
anidando el nombramiento do 

Vocal Sacerdote de la Comisión ca
lificadora de las oposiciones libres 
del Magisterio (Maestras) de Falen
cia a favar de D. Andrés G. de la. 
Cruz, por corresponderle al Profe
sor de aquella Normal D. Vicente 

: Matía Álvarez.— Página 1:182,
Otra- dando las grados, a D. Gumer

sindo Busto por su fructífera y pa
triótica labor en pro de la cultura 
nacional.— Página 1183.

Qlra anulando, el nombramiento de 
Presidente de la Comisión califica
dora de las oposiciones libres del 
Magisterio; (Maestras))' de: Castellón 
hecho a, favor de dona María de- tos 
Desamparados Ibáñez, Lagar da, y  
nombrando para sustituirla a doña 
Miármela Pérez Solsona. —  Página 
1183.

nombvamdm. Pimtidmté; de la €a- 
misión .calificadora de las oposiem* 
nes libres del Magisterio (Maestros) 
dfe Burgos a D\ Máximo Nebreda Or
tega.— Página 1183. 

ütra  confirmando el nombramiento de 
Vocal Sacerdote de la Comisión ca-  
lifieadora para Maestros de Córdo
ba hecho, a famti- de M: Carlos; Ro
mero Parra l— Página 1183.

0¿m  ariulamdo} e l nombramiento he- 
eUm de Presidente de la Comisión 
caMficadora de las oposiciones l i 
bres al Magisterio; ifMaestrodf de 
Lam Palmms a fm<$r de D. Frrnieis- 
cisc.o .Jiménez, por corresponderle a 
Bl Em ilio Timoneé®.— Página 1183; 

W ím concediendo un mes da licencia 
pm* enfermo a B. Luis Motilé.— P&- 
gvim 1133.

€Rra anunciando a concurso, de tras
lado la plaza de Auxiliar de; Cie;n- 
cim  de la Escuela Normal de Maes
tros de Segovia.— Página 1184.

Wrrn, ídem a concurso-examen tma 
plaza de Portero, vacante en la Es-. 
cuela Nférmal de Menestras de Va- 
lM büd .— Púgma 1184

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes de 

prórroga por enfermo a D. Ignacio 
Gkscué Echem m m .—  Página 11 §4.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que el Comité 

paritario del grupo trecero “Elec
tricidad”, de Bilbao, quede consti
tuido en la forma que se indica.—  
Página 1184.

Otras disponiendo) se inscriban en el 
Registro de las autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patro
no en las obligaciones que le im 
pone la legislación vigente sobre 
accidentes de trabajo a las Socieda
des que se ind ican.— Páginas 1184 
y 1185.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden dictando; las reglas, que se 

indican relativas a los poseedores 
de patentes de invención y de in
troducción.— Páginas 1185 y 1186.

Administración Central.

Presidencia y  Asuntos ex te rio res .  
■Secció-n de PoJí ti c a. —  An un ciando 
que e l Gobie\rno de S. M. y el de la 
República checoeslovaca han■ con
venido la supresión del requisito de 
visado en los pasaportes de los súb
ditos de uno de los dos países que 
se dirijan al territorio del otro.—  
Página 1186. •

Ju stic ia  y  Cu lto .— Dirección general 
día Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.—  Anunciando hallarse vacante, 
en los Juzgados dé primera instan
cia e instrucción de los puntos que; 
se, indican la plaza de Médico, fo 
rense y de la Prisión preventiva— 
Página 1186.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Anunciando haber 
correspondido en tum o de oposi* 
ción las vacantes del te iriioH o de 
la Audiencia de Valladolid a los Co- 
egios de los distritos que se indi
can.— Página 1186.

Hacienda .—  Concediendo5 licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de

este Ministerio que, se meneionm* 
Página 1187.

Idem íd. por el tiempo que tarde. en, 
dar a luz y cuarenta, días, después, 
del alumbramiento a l Auxiliar dé, 
primera clase con destino la De* 
legación de Hacienda de Avila, doña. 
Josefa García del Pulgar.— Página 
1187. ‘i

Idem id. para asuntos propios a don, 
Gustavo Velayos Sáez, Auxiliar dej 
primera clase can destino en la De«! 
legación de Hacienda en la mismo! 
provincia.— Página 1187.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pa* 
gos.— Página 1187.

Relación de las facturas de Créditos, 
de Ultramar presentadas al cebra 
en el tumo preferente. —  Página 
1187.

Gobernación .—  Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando que la edad, 
mínima para la provisión de varias] 
plazas de Enfermeras o Enferme* 
ros, etc., del Instituto Nacional dé 
Alfonso X III, sea la de veinte años¿ 
Página 1188.

Instr cció n  pú blic a .— D irección gene- 
ral de_ Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Disponiendo remitan a 
este Ministerio las respectivas F :a* 
cultades, con sujeción al modeló, 
que se publica, relación dé toda el, 
personal afecto a la misma.— Pági* 
na 1188.

F omento .— D irección general de Obras • 
públicas.— Personal y Asuntos ge^ 
inórales. —  Concediendo un mes de\ 
licencia por enferma al Sobrestán*  
te segundo de Obras pública, afec
to a la Jefatura de. Burgos, D. 1Wé* 
derico Casado Áldm.— Página 1189*

Anunciando una meante de Ingenié* y' 
. ro Jefe de Obras públicas de la pro* 

viheia dé Lugo.— Página 1189.
Economía Nacional.-— Consejo id|e 1$  

Economía Nacional.— Comité regu-: 
lador de la Producción industriali 

f; Solicitudes presentadas. —  Páwná 
1189.

Sección de Defensa de la producción, 
Petición de auxilios para la  indus

tras que se mencionan.- Página1192.

A n ex o  único . —  B o lsa .—  Subastas .— 
A n un cio s  d e pr e v io  pago — Edic
t o s . -  C u a d r o s  E s t a d í s t i c o s .

P A R T E  O F I C I A L .

f SL M, ef Re y  Don Alfonso XIH  
; f§, ffc, g ), M. la, Reina  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Ásfeiiriíis e infantes y demás personas 

lm Augusta Real F&mrlia, continúan 
Sin novedad en su importante salad.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 478.

Be áéüérdo 6on Yo preceptuado-en

, aptffeuFo- 14 del yigeite Ré^ainento 
í de la. Carrera Diplomática, y acce- 
l diente a  lo solicitado por Mi Minás- 
; tro pienipotenciarió de. torcera, ola- 
' se, nombrado en Mi Legación en La  

Paz,., IX. Alberto de Agui l a r  y Gómez 
 Acebo,

Vengo en declararle; excedente 
luntario, con los; derecHos? reccHioci- 

: dos por la legislaseión vigente.
Dado, en Palacio a nueve de Febre

ro de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

¡ M iguel Pum o m  R ivera  y  Orbaneja.

 Núm. 479.

En atención a las mcesidadM de| 
servicio y dé acuerdo con 1& precejé 
tuado en la disposición especial 
vigente? Reglamento da la Cwmm, D®a 
plom ática, i'

Vengo m: cMsponer que B* Emilio 
Sanz y Tovar, Secretario da primerá 
clase en la Secretaría generé 
Ammtim ExtérioiTs, pase a ocupar e| 

te dicha eategorfa d4 .Wi JBbsi 
bajada en Buenos, Aires, continuando 
en comisMn en el* mencróate Ik a M

Hate m Palacio a nueve dé F|íbre^
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r o de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
EX Presidente dsl Consejo de . Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e p .a y  O r b a n e ja .

Núm. 480 .
En atención a las necesidades de! 

servicio,
Vengo en disponer que D. Bernar

do Rolland y de Miota, Secretario de 
primera clase, nombrado en Atenas, 
pase a continuar sus servicios con 
dicha categoría a Mi Embajada cerca 
del Rey de Italia.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de m.il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  U r b a n ista .

Núm. 481.
En atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en disponer que D. Emilio 

Moreno Rosales, Cónsul de primera 
ciase en Panamá, .pasera, continuar 
sus servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la nación en Capetown.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintiucve.

A L F.JN S O

E l Presidente dei Consejo de M inistros,
M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O u b a n e j a .

Núm. 482.
En atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en disponer que D. Manuel 

de la Escosura y Fuertes, Cónsul de 
primera clase en Kobe, pase a conti
nuar sus servicios con dicha eatego-. 
ría al Consulado de la Nación en Trí
poli.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministróse

Mig uel  P rimo d e  Riv era  y  O rb  a n e j a .

Núm. 483.
En atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en disponer que D. Luis 

Miguel Fernández P ortero, Cónsul de 
primera clase en Capetown, pase a con
tinuar sus servicios con dicha catego
ría al Consulado de la Nación en Stutt- 
gart.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de M inistros,
Miguel Primo de Rivera y O pula n e j a .

Núm. 484.

En atención a las necesidades del 
servicio,

Vengo en disponer que D. Pedro 
A. Satorras de Dam eto, Marqués de 
Bellpuig, Cónsul de primera clase en 
Bombay, pase a continuar sus servi
cios con dicha categoría ai Consula
do de la Nación en Tirana.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero de mil novecientos veintinueve.

A LFO N SO

E l Presidente dei Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  ü r b a n e j a .

MINISTERIO DEL EJERCITO :

REAL DECRETO 

Núm. 485.

"Vengo en disponer que el Tenien
te general D. Alberto Castro Girona 
cese en el cargo de Capitán general 
de la tercera Región.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro dol Ejército,

J u l io  d e  A h d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 128.

limo. S r .: Visto el escrito de lá 
“Compañía "Valenciana de Autobu
ses”, S. A., concesionaria de diver^ 
sas líneas de automóviles dedicadas 
al servicio público de viajeros, so
licitando satisfacer en m etálico el 
importe de timbre con que poí jai 
artículo 489 de Ja ley estáp grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide:

Resultando que el correspondien
te. á los documentos expedidos du
re de un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala gradual 
reform ada del artículo anteriorm en
te citado, ascendió a la suma de 
pesetas 7.583,40, siendo la dozava

parte de dicha sum la de 631,95 pe-¡ 
setas: ;¡

Resultando que la Em presa de1 
referencia está conforme con que' 
se fije en 625 pesetas la cantidad’ 
que deberá entlegar a buena cu en-* 
ta en fin de cada mes por el exprés 
sado concepto, y

Considerando que el artículo 456' 
del vigente Reglamento del Timbre/ 
confiere a e&te Ministerio a facul-a 
tad de autonznr a las Compañías! 
de Ferrocarriles y Em presas de 
diligencias y vapores, para satisfaz  
cer en metálico el importe del lim-s 
bre correspondiente a sus billetes! 
de viajeros y talones-resguardos; 
de m ercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la eanti-i 
dad que deban entregar mensual-* 
mente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo qu¿ 
cuando las citadas Compañías y 
Em presas tengan establecida sq 
contabilidad de m anera que sea ga
rantía de exactitud en la detemií-: 
nación y recaudación déí impuesto^ 
ofreciendo facilidades para íitif 
comprobaciones que se estimen iíe^ 
cosarias o convenientes, como oeu-í 
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuefik 
tas anuales y sus justificantes coií 
sujeción a los modelos adjuntos *  
dicho Reglamento.

S. M. el R e y  (q. P . g .) , de con-. 
formidad con lo propuesto por esá 
Dirección general, se ha servido a\í-: 
torizar a la “Compañía Valenciahá 
de Autobuses”, S. A., concesionaria  
de diversas líneas de automóv ilesf 
dedicadas al servicio público de via
jeros, para que a partir del mes íU 
Enero del año en curso, satisfaga  
en m etálico el importe del timbra 
devengado por los billetes de viá-í 
jeros y talones-resguardos de; meiy 
cañerías que expide, fijando exi 623 
pesetas la cantidad que por estQ 
concepto deberá entregar a buení 
cuenta, en fin de cada mes, y disn 
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y ¡los ju s
tificantes de las mism as habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran en el Apéndice del Ri
gente Reglamento del Timbre*

I,o que de Real orden comunicó á 
V. I. para su conocimiento y efec-; 
tos consiguientes. Dios guarde a 
V I. muchos añes. Madrid, 30 ;de 
Eneio de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general deíl T im b ré
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 Núm. 123..

Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 
"dispuesto por Real decreto de 10 de 
'Agosto de 19.20, Real orden de 11 del 
i mismo mes y año y Real -orden de 3 
•¡de Febrero de 1-927: 
r .Vistas las cotizaciones de la o n z a  

■¡ "Ti’oy” de oro fino en el mercado de 
¿ Londres y el promedio en la Bolsa de 
¡(Madrid de la libra esterlina en giros 
1 fc. la vista sobre aquella plaza duran

te los días 30 de Enero último al 8 
•¿el actual mes, ambos inclusive,

iS. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon

d ientes a las mercancías importadas 
y  exportadas por las mismas durante 
$£L -decena siguiente a! día 10 del co
rrien te  mes, y cuyo p a g o  haya de 
Efectuarse en moneda de plata espa- 
fióla o billetes del Banco de España 

. feti vez de hacerlo en moneda de oro. 
jserá de veintiún enteros cincuenta y 
cctho ’ céntimos por ciento.

(De Real orden lo digo a V. I. paia 
>SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

; H de Febrero de 1929.
P. D.,

\ AMADO
Ifcehór Director general de Aduanas.

 Núm. 130.
I lmo. S r.: V isto el expediente 

prom ovido por D. G regorio  Her
n a n do Colet, Cont ador de cu a rta  
clase del Cuerpo au x ilia r de Con
ta b ilidad del E stado , con destino  en 
la  Tesorería Contaduría de Hacienda 
«de Teruel, en* solicitud de ampliación 
de licencia por enferm o,

S. M. el R’ey (q. D. g .) , de a c u e r
do con lo in fo rm ado  por su  inm e
d ia to  Jefe  y de conform idad  con lo 

■'gis-puesto en el caso . segundo del 
a rtícu lo  33 del R eglam ento y Real 
o rden de 12 de D iciem bre de 1924,

, se h a  servido p ro rro g a rle  po r un  
¿ m es, du ran te  cuyo plazo sólo de- 

vengará  haberes el in te resado  a 
m itad  de sueldo, la licencia que 
p o r enferm o se h a lla  d isfru tan d o .

De Real o rden  y en v irtu d  de lar 
. fjelegación que tengo conferida, lio 

|ig o  a V. I, p a ra  los debidos efelc- 
’íps, con devolución del expediente. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años, 
lía d rid , 7 de F eb rero  de 1929.

: ARTURO FORGAT 
M fior D irec to r genera l de Tes ore-.

• r ía  y Contabilidad^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 238.

Ilmo. S r.: De conform i dad con lo 
dispuesto en la R eal orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Más Mes
tres, Profesor del Instituto local de 
Lanzarote, una licencia do quince 
días, con todo el sueldo. para aten
der al restablecim iento de su salud, 
a contar desde la focha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. [. muchos años. 
Madrid, -18 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm.  239 .
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Félix Civantos , 
Profesor del Institu to  local de Ri
badeo (Lugo), un mes de licencia, 
con todo el sueldo, para  atender al 
restablecim iento de su salud, y a 
p a rtir  desde el día 6 de los corrien
tes, fecha de su solicitud.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. r. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñan

za superior y secundaria.

Núm. 240.

Ilmo. S r .; De conformidad con las 
propuestas form uladas por la Jun ta  
para Ampliación de estudios e in 
vestigaciones científicas, y cumplido 
el requisito  que señala la Real o r
den de 10 de Junio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido; 
a bien conceder a los señores que a 
continuación se expresan las reha
bilitaciones de pensión y considera-: 
dones de pensionado para  el extran
jero  siguientes:

Rehabilitaciones dé pensión para  
él vigente año- eoo.aófaíco;>--

A doña A ido nieta F reíxá y Torro-* 
ja  (¡Real orden do 7 do Agosto de 
1928), Profesora de la Escuela Nor
mal de Tarragona, cuatro m eses, pa
ra  estud iar en Italia las. Escuetas 
prim arias y preparación de Maes-* 
i r o s, c on 4 2 5 p o s e 1 \s  m e os a ales j  
000 para viajes.

A I). Esteban García Bellido (Real 
orden de 7 de Agosto de 1928). P ro 
fesor de la, Escuela Normal Cení ral 
de M aestros, tres meses, para asis
tir ai curso de vaeacunes para ex
tranjeros en G re noble (F rancia), con 
425 pesetas mensuales y 500 para  
viajes.

A' D. José Lorenzo Fernández (Real 
orden de 7 de Agosto de 1928), Ca^ 
tedrático  'interino* del Institu to  de 
Manresa, cuatro meses, para estu
diar en Alemania los Métodos espe
ciales para la determinación (le PH., 
con 425 pesetas m ensuales y 600 pa-f 
ra  viajes.

A D. Cayetano de .Mergeiina y L u 
na (Real orden de 7 de Agosto de 
1928), Catedrático de la Universidad 
de Yalladolid, tres meses, para  ha
cer estudios de A rqueología en F ran
cia, con 425 p es e t a s m e n su ales y 
500 para viajes.

A D. Alfonso Rodríguez Üaslelao 
(Real orden de 3 de Agosto de 1928), 
A uxiliar del Instituto* de Pontevedra» 
cuatro meses para  estudiar los cru-¿ 
ceros de Bretaña (F rancia), con 425 
pesetas mensuales y 500 para viajes.

A D. Carlos Ruiz del Castillo y. 
Catalán de Ocón (Real orden de 7 de 
Agosto de 1928), Catedrático de la 
Universidad de Santiago, seis meses 
para  estud iar en Italia y Francia 
Filosofía ju ríd ica  y social y organi
zación universitaria  italiana, con 425 
pesetas m ensuales y 609 para viajes.’

A D. E steban T orradas e Illa (IReal 
orden de 7 dé Agosto de 1928), Ca
tedrático de la Universidad de Ma-s 
drid, ocho meses, para  ¡estudiar Me
cánica en Alemania, con 425 pesetas 
mensuales y 600 para  viajes.

A D. Francisco Carrillo G uerrero 
(Real orden de 11 de Enero de 1928), 
Inspector de P rim era  enseñanza dé 
Madrid, tres  meses, para  estudiar Iá 
organización de la inspección de en-; 
señanza en Francia, Bélgica e Italia» 
con 425 persetas m ensuales y 600 pa
ra viajes. 'kj

A D. José G uallari y López de 
Goicoechea ((Real orden ;de 11 de 
Enero de 1928), A uxiliar d é 'la  Uni
versidad de Zaragoza, diez meses» 
para estudiar en Bélgica y Alemania; 
Derecho penal • y p rócesaV  éou 425
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pesólas mensuales jy 600 para viajes.
A D. Antonio Angulo Gómez (Real 

■¡Orden-de 7 de Agesto.de 1928), Ins
pector de Primera enseñanza de San-: 
tander, tres m e s e s  y veinticuatro 
ídías para estudiar en Francia, Bélgi-: 
ba y Suiza la organización ¡escolar, 
con 425 pesetas mensuales y 390 pa
ra viaje de vuelta.

A D. José Anión O ñeca (Real orden 
de 7 de Agosto de 1928), Catedrático 
de la Universidad de Salamanca, cua
tro meses y dos días para estudiar .en 
Alemania Derecho penal, con 425 pe-: 
setas mensuales y 300 para viaje de 
vuelta.

A D. Eugenio Aseoslo Barbarín 
{Real orden de 7 de Agosto de 1928), 
Catedrático en el Instituto de Logro
ño, cuatro meses y tres días para es
tudiar en Alemania Filología griega, 
con 425 pesetas luensua:es y 300 para 
ylaje de vuelta.

A D. Mariano AzcoRi y Sánchez 
Muñoz (Real orden de 7 de Agosto de 
ÍI928), A u x i l i a r  de la Universidad 
Central, cuatro meses y un día para 
[estudiar en Italia Derecho público y 
[administrativa, con 425 pesetas men
suales y 300 para viaje de vuelta.

A D. Juan Comas y Camps (Real or
den de 7 de Agosto de 1928), Inspec
tor de Primera enseñanza de LugO', 
[cinco meses y diez y nueve días para 
hacer [estudios en el Instituto Rous- 
sean, de Ginebra i Suiza), con 425 pe-: 
setas mensuales y 300 para viaje de 
vuelta.

A doña Inés Guianda Salazar (Real 
(orden de 3 de Julio de 1928), Profe- 
[sora de la Escuela Normal de Cuenca, 
tres meses y veintitrés días para ha-, 
éer en Erancia, Suiza, Bélgica e Ita
lia estudios sobre Rítmica y Canto es-; 
jcjolar, con 42:5 pesetas mensuales y 
300 para viaje de vuelta.

A doña Margarita Cutanda Salazar 
(Real orden de 7 de Agosto de 1928), 
[Profesora de la Escuela Normal de 
Santander, siete meses para estudiar 
!en[ Francia, Bélgica, Alemania y Sui
za la educación femenina, con 425 pe
setas mensuales y 300 para, viaje de 
vtfeRa.

A D. Agustín Escribano y Escriba
no (Real orden de 7 de A g o s t o  de 
F928), Profesor de la Escuela Normal 
de Granada, diez meses para estudiar 
én Francia Geografía humana y eco- 
ííómlca, con 425 pesetas mensuales y 
260. para viaje de vuelta.

A B, R a m ó n  Gil y Armada (Real 
^rden de. 11 de . Enero de 1928), Ca- 

■MráHüco de la Universidad de San
tiago/ ocho meses y trece días para 
éjskidiar. en Alemania y-Francia De

recho público y-Filosofía del D|eré.-í 
cho, coa 425 pesetas mensuales y 309 
para viaje de vuelta.

A D. Clemente Hernando Balmori 
(Real orden de 7 de Agosto de 19.23), 
Catedrático del Instituto* de S o r i a ,  
tres meses y cuatro días para es tu- ' 
diar en Alemania Gramática compa
rada y Filología clásica, con 425 pe
setas mensuales y 300 para viaje de 
vuelta.

A D. José Herrero Pérez (Real or
den de 7 de Agosto de 1928), Maestro 

.nacional, nueve meses y veinticuatro 
días para estudiar en Francia, Bélgi
ca y Suiza la organización de la en* 
señanza primaria, con 4 2 5 pesetas 
mensuales y 300 para viaje de vuelta.

A D. Felipe Manzano Sánchez (Real 
orden de 26 de Julio de 1928), Cate
drático del Instituto de Salamanca, 
[dos meses p a r a  estudiar en Italia, 
Bélgica y Francia la Agricultura., eco
nómica y social, con 425 pesetas men
suales y 300 para viaje de vuelta.

A D. Manuel Núñez Arenas (Real 
orden de 26 de Julio de 1928), Cate
drático* del ^Instituto de El F e r r o l ,  
ocho meses para estudiar en Francia 
y Bélgica la aportación intelectual de 
España a Francia en el primer tercio 
del siglo XIX, con 425 pesetas men
suales y 390 para viaje de vuelta.

A D. Emilio Pérez Carranza (Real 
orden de 7 de Agosto de 1928), Cate
drático del Instituto de Rcus/ nueve 
meses y quince días para estudiar en 
Francia la Teoría de grupos en sus 
relaciones con la Geometría^ con 425 
pesetas mensuales y 250 para viaje 
de vuelta.

A D. J o s é  Vicente Rubio Esteban 
(Real orden de 7 de Agosto de 1928), 
Catedrático del Instituto de Cartage
na, ocho meses para e s t u d i a r  en 
Francia el estado coloidal, con 425 
pesé tas mensuales y 250 para viaje 
de vuelta,

A D. Carlos Sauz Cid (Real orden 
7 de Agosto de 1928), Catedrático dé 
la Universidad de La Laguna, cinco 
meses para estudiar en Inglaterríá 
Métodos.y modernas orienTaciones po
líticas, con 425 pesetas mensuales y 
300 para viaje de vuelta.

A D. Jesús Sauz Ponch (Real orden 
de 8 de Diciembre de 1923), Profe-.'

■ sor la Escuela Normal de LérD
da, siete meses para estudiar en 
Francia,. Bélgica y 'Suiza los nuevos 
Métodos-para la enseñanza de la Len
gua y de la Literatura, con 425 pe
setas mensuales.

A D. Eugenio Selles Martí (Real or
den de 3 de Julio de 1928), Ayudante 
de la Facultad • de Farmacia de Ma

drid, siete meses y veintiochii' 0%$ 
para estudiar en Alemania' iC-..
de los complejos, con 425 
mensuales y 300 ' para, viaje de vuelt^, f.

A D. Manuel Torres López (Real o^,». 
den de 7 de Agosto de 19.28), Catedr^,. 
tico de la Universidad de Sala 
tres meses y un día, para estudiar ,m  
Alemania la historia de las In stii^ r^ ^  
ciones sociales y políticas de la ép&p .v, 
ca romana, con 425 pesetas memum^ 
les y 300 para viaje de vuelta; y

A ID. Claudio Sánchez Albornoz $  y 
Menduiñá, ’ Catedrático de la Uníver- 
si-dad Central, los cinco meses y yeia- , 
te días de pensión que dejó de disr 
frutar en el año de 1928, para 
continúe en Austria, Alemania j '  
Francia s$s estudios sobre la liisio- , 
ría de las Instituciones sociales y po
líticas de la Europa occidental en 10$ 
primeros siglos de la Edad Media^ , .
cantidades que habrán de percibir \m 
interesados con cargo al capítulo 3.*,, v . 
artículo 1.°, concepto único, subcon*/. 
cepto sexto del presupuesto dé gaste) 
vigente de este Ministerio, quedandgh,,,,/ 
sujeto a lo dispuesto en las Reales d t e   ̂
denes de 19 de Noviembre de 1-9 
13. de. Diciembre del mismo año y la }(
de 3 de Noviembre de 1928.

Consideraciones de pensiono,do.

A D. Juan Menor y Ortega. 'Natura** j 
lista agregado al Laboratorio de Eim - 
tomo logia del Museo Nacional di£ 
Ciencias Naturales, [durante un año* 
para realizar en la República de San
to Domingo investigaciones sobre I »  
plagas del campo.

A D. Angel Pariente Herrejón, (Sé** ..
tedrático numerario de Latín del Inser
to tuto Nacional de Segunda enseñan^ . . -r 
de Vigo, durante tres meses, para es
tudiar en París Filología latina, Ufó*, 
ciendo un estudio especial sobre IbsR , 
estudios gramaticales entre los rofe. 
manos; y , '

A D. Jesús Muñoz Gaspar, Maestre; 
Nacional de Alcorcón (Madrid), dú*r ,.. 
rante un [año, para estudiar en Béte . 
gira los métodos de enseñanza de Dé'--- 
croly y perfeccionar el uso del Fran^ 
cés, sin otra remuneración, tanto este 
interesado como los otros dos que*!#: 
anteceden y a quienes se otorga Jal 
consideración de pensionados, que las
que por razón de su cargo oficial vené* 
gan disfrutando, al que deberán reinn 
legrarse el primero de: ios indicadas;-:., 
señores, dentro del mes siguiente; .áte v 
término* de la concesión, y los dos r#®* ... 
tan tes dentro- de los quince días sí* 
guíenles al término de la misma, que* 
dando sujetos a. lo dispuesto-' é.n l£#. 
Reales órdenes ya mencionadas de 14̂
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¿le Noviembre de 1923, 13 de Bieiem- 
■:hre del mismo año y la de 3 de Non 
viembre de 1928.

De Real orden 3o digo a V. I. para 
so conocimiento y demás efeeio-s. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 241.
Ilmo.. Sr.: Nombrado por Real or

den de 18 del actual (Baceta del 2o) 
Presidente de la Comisión Califíea- 
dora de las oposiciones libres del 
M agisterio  (Maestros) «de Ruelva, 
B. José García García, como Direc
tor que era de aquella formal,, se
gún datos oficiales que otean en la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, y habiendo cesado en dicho 
cargo, por virtud de la Real orden 
de 5 del corriente: mes y posesio-; 
nado deil mismo B. Juan Martínez 
Jiménez,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha re-: 
suelto anular el citado nombra
m iento de Presidente de la Comi
sión cali Rea dora a que anterior
mente se alude, hecho a ’ favor de 
B . José García García y  nombrar en 
su lugar a B. Juan Martínez Jimé
nez, actual Director propietario de 
aquella NormaL

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 4929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 242.

lim o. Sr.: Nombrado por Real or
den de 18 del actual (Ga c e t a  del &5J 

, Vocal Sacerdote de la Comisión ca- 
Mñcadora de las oposiciones libres 
del Magisterio (Maestras) de Cá> 
eeres,. D. Benito Fernández López* 
propuesto por el fimo. Sr. Obispo 
de Plaseneia, siendo así que ta de
signación de tal cargo corresponde 
al limo. Sr. Obispo de Coria,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha re
suelto anular el citado nombra
miento de Vocal Sacerdote de* la Co
m isión ealiñcadora a que anterior
mente se alude, hecho a favor de 
B-V Benito Fernández López, y  nom 
brar en su lugar a B. Fernando Ji- 
m fe e t  Mogollón* Párroco de Cáce- 
ZQ&

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 4 929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 243Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tamido- 
a bien conceder tres meses de li
cencia para asuntos propios, sin 
sueldo, al Catedrático del Instituto* 
nacional de Segunda enseñanza de 
Gerona, D. Bienvenido Martín Gar
cía.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 4929.

CALLEJO
Señor; Director generál de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 244.
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de 

haber sido nombrado^ por: Real or
den de 2 del actuad el personal do
cente que ha de formar parte; del 
Colegio Politécnico de La Laguna,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que cese en sus funciones 
la Comisión organizadora del refe
rido Colegio, quedando este Minis
terio satisfecho del celo e inteli
gencia demostrados en el cumpli
miento de la misión que de fue con
fiada.

2.p Que se proceda, por tanto, 
por el Rectorado de la Unversidad 
de La Laguna a dar posesión de 
sus respectivos cargos al Director 
y Profesores nombrados.

3.a Que una vez posesionado de 
su destino el Director del referido 
Colegio, se haga cargo de la can
tidad que con destino a los fines

; del expresado Colegio se señalan 
en el numero 3.* de la mencionada 
Real orden de 2 del corriente mes, 
más las 50.000 pesetas del pasado 
año; para que empiecen las clases 
el día 45 de Febrero, dando a! pla
zo de matrícula la debida publici
dad en las islas; y

4.° Que para Ldos los efectos
; oficíales, las relaciones- dei ya citado 

.Colegio-Politécnico con la Superiori^-

dad* se establecerán por. cemiuetó 
de la Universidad de La Laguna.

De Real orden lo digo a V. I. pá-s 
ra su conocimiento y demás efe©-' 
los. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 4929.;

' GALLEJCJD
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

N ú m .  2 4 5
Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad con; 
lo dispuesto en la . Real orden de 42 
de Diciembre de 1924,

Sv M. el Rey (q. D.. g.) se ha ser-, 
vi do conceder a D. Antonio Linares, 
Catedrático numerario del Instituí 
to nacional de Segunda enseñanza 
de Albacete y Comisario regio del 
Instituto local de Villacarrillo, un 
mes de licencia con todo el su el-; 
do,; por enfermedad,, debidamente 
justiñeada, licencia que se comen-: 
zará a contar desde el día 7 de los 
corrientes, fecha do la solicitud 
mencionada. : •;

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos; 
años. Madrid, 29 de Enero de 1929.;

CALLEJO
Señor Director general dé Ense

ñanza supe rio p y secundaria.

Núm. 246
Ilmo. Sr.: Nombrado por Real, or

den. de 18 del actual (Gaceta del 251 
Vocal Sacerdote de la Comisión caite 
fie adora de las oposiciones libres del 
Magisterio (Maestras), de Falencia* á 
D. Andrés G.  de la Cruz,, propuesto 
por el ilustrísimo señor Obispo dé 
aquella capital* siendo así que, con
forme al número fcf do Ia Roaí urdeiS 
de convocatoria de 2M de Juite dé 
1928* te corresponde al Profesor dd 
aipaeila Normal ü* Vicente Matía AI-* 
varez, i-iíf

Sv M. el Rey (q. Et g.J t e  *e$a«K9 
anular el citado nombramiento de 
cal Sacerdote de. la mencionada €te-í 
misión, hecho a favor de D« Ahdrég 
G. de la Cruz, y nombrar m  .sm.la
gar a Bv Vicente Matía Alvarea*- Pí¡©-* 
fe-sor dé Religión de la Normal dd 
■ Maestras de Fateooter -: y

De Real orden te éiger a V* L para 
su conocimiento y demás; efejetewllfei 
guarde a V* I. muchos años. Madrid 
29 da Enero de í929v . ¡ !GALLEA
Señor Director general de Prijng&S 

enseñanza.
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limo. Sr.: Un español benemérito, 
D. Gumersindo Busto, nacido en Ga
licia y residente en Buenos Aires, 
'viene laborando con entusiasmo des
de hace más de veinticinco años en 
pro de la cultura nacional. Concibió 
el noble propósito de fundar en la 
Universidad de Santiago de Compos- 
tela la Biblioteca “América”, que 
cuenta hoy qon más de 12.000'volú
menes' y que constituye un museo de 
libros, medallas, monedas, centenares 
de revistas, periódicos, boletines, ob
jetos arqueológicos, bustos de bronce 
de Miranda, Bolívar, Sucre, Bello, Mo* 
.relee; retratos de proceres america
nos pintados por ios mejores 'Artis
tas de aquellas Repúblicas, banderas, 
.vitrinas, ejemplares de numismática, 
ílora y cartografía*

Para lograr m anhelo ha creado en 
toda América Comisiones Pro acerca
miento intelectual hispanoamericano, 
integradas por damas americanas e 
intelectuales prestigiosos; ha promo
vido donaciones en metálico- y espe
cie, y no ceja, calladamente, en su pa
triótico afán, gastando buena parte de 
«su capital en obras y en sufragar los 
gastos de transporte de los diversos 
«objetos desde América a Santiago de Galicia. . .̂ ¡

Y como* quiera que su obra de cul
tura educativa hispanoamericana es 
bien visible, honra a Santiago, su 
pueblo natal, y se atiende con orgu
llo por la Universidad eompo-stelana. 
Sin perjuicio de ulterior recompensa, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se den las gracias en su Real 
Nombre a D. Gumersindo Busto por 
m  fructífera y patriótica labor* tan 
propia y digna de ser Imitada.

Do Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 248.
Ilnao. Sr.; Nombrado por Real or-; 

den de 18 del actual (Gaceta del 25)  
Presidente de la Comisión califica
dora de las oposiciones libres del Ma
gisterio (Maestras! de Castellón doña 
María de los Desamparados Ibáñez 
Lagarda* como Directora que era de 
aquella Escueta Normal, y habiendo 
cesado en dicho cargo en 11 del co
rriente y nombrado en su lugar á 
Moña Manuela Pérez Sotsona,

& M *. el R iy  (q, D. g.J ha resuelto

amular el nombramiento de Presi
dente de la citada Comisión califica
dora, hecho a favor de doña María 
de los Desamparados Jbáñez Lagar- 
da, y nombrar para-el mismo* a doña 
Manuela Pérez Seisena, actual Di
rectora propietaria de Ja Normal dte 
Maestras de Castellón.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra isu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.:

Núm. 249.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

de D. Máximo Nebreda Ortega, Di
rector interino de la Escuela Normal 
de Maestros, de Burgos, manifestan
do que el Director propietario de la 
misma, D. Simón Juan Seisdedos, ha 
fallecido;

Teniendo en cuenta que por (Real 
orden de 18 del actual (G aceta del 
25), el Sr. Seisdedos estaba nombra-? 
do Presidente de la Comisión califi- 
eadora de las oposiciones libres del 
Magisterio (Maestros) de aquella pro
vincia, y el Sr. Nebreda figuraba en 
la oportuna propuesta como suplen
te del anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  resuelto 
nombrar Presidente de la Comisión 
calificadora de que se hace mérito á 
D. Máximo Nebreda Ortega, Director 
interino dfe la Escuela Normal Me 
Maestros de Burgos.

De Real orden lo digo á Y. 1. pa
re 6u conocimiento f  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general <Je Primera 

enseñanza.

Núm. 250.
limo. Sr.: Nombrado erróneamente, 

por Real orden de 18 del actual 
(Gaceta del 25), Vocal Sacerdote de 
las Comisiones calificadoras de las 
oposiciones libres del Magisterio pa
ra Maestros y Maestras de Córdoba 
a D. Carlos Romero Berra!. Profe
sor de Religión de aquellas Norma
les, no debiendo actuar más que en 
una de aquellas Comisiones,

S. M. el Rb y  (q. D. g.) ha resuelto- 
confirmar el nombramiento de Vocal 
Sacerdote de la Comisión calificadora 
para Maestros de Córdoba, hecho a 
favor die D. Carlos Remero Berra!;

anulando su designación para la df, 
Maestras, en la cual figurará comq 
Vocal Sacerdote D. Fernando Povedá 
Suceda.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-* 
ra isu conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. muchos añcsV 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

CALLEJO-
Señor Director general de Prim er! 

enseñanza.

Núm. 251.
limo. Sr.: Nombrado por Real or& 

den de 18 del actual (G aceta del 25)] 
Presidente de la Comisión calificará 
dora de las oposiciones libres del Ma* 
gisteri-» (Maestros) de Las Palmas# 
D. Francisco Jiménez, siendo así que* 
tal  ̂cargo le corresponde al Directos 
de aquella Normal, D. Emilio Lato-3 
rre Timoneda, error que sin dud! 
se debe a que la propuesta enviad! 
por aquel Centro lo fué por telegra- 
ma, al que no se le dió la debid! 
interpretación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuella 
anular el nombramiento de Presi
dente de la Comisión citada, hecho* 
a favor de D. Francisco Jiménez, y 
nombrar en su lugar a D. Emilio La-* 
torre Timoneda, Director de la Ñor-: 
mal de Maestros de Las Palmas.

De Real orden lo digo á V. I. pá*i 
ra 6u conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos añafe 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

UALLEJO <
Señor Director general de Prixneri 

enseñanza.:

Núm. 252.
\limo. Sr.: De conformidad con Jg 

dispuesto en la Real orden de 12 déj 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuellg 
conceder un mes de licencia, por efi-s 
fermedad, con todo e? sueldo, á ®iíl 
Luis Batllé, Profesor interino djl 
Religión del Instituto nacional g f 
Zafra, licencia que comenzará IS 
contarse desde ef 8 del mee actual* 
fecha de la petición.

De Real orden lo digo a Y. I. plps 
re su conocimiento y demás efeet?os¿ 
Dios guarde a V. I. muchos fcfiofe 
Madrid, 31 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseña®* 

za superior y secundaria.,
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Núm. 253.
limo. Sr.: Do conformidad. coa lo 

.que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decrelo de 30 de Enero de 1920,

,8, M. el lliiy q. D. g.$ lia tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de Iras- 
lado enire Auxiliares de Ciencias de 
Las Escuelas Normales de Maestras la 
■plaza de Auxiliar de elidía Sección, 
.que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Segovia.

2.° El orden de preferencia para, 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüe
dad que respectivamente tengan en el 
cargo ele Auxiliar en propiedad cada 
tina de las concurrentes; -y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
sadas de la hoja de servicios, en ei 
Improrrogable plazo de veinte días 
naturales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta, y 
por conduelo de las Direcciones de 
los Centros donde sirven.

.De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
¡1.° de Febrero de 1929.

CALLEJO

^eñor Director general de Primera 
. enseñanza?

Núm. 254.

; lleno. Sr.: Vacante una plaza de 
)ra en la Escuela Normal de 

jlaAlras de Valladolid, dotada con el 
jueldo anual de 1.500 pesetas, y de 
Conformidad con lo prevenido en el 
freal decreto de 2 de Junio de 1921 
(Gaceta del 3),

& M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido- disponer que la referida plaza 
je provea mediante concurso-examen, 
jpn sujeción a las reglas sigan en tes: 

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la Directora de la Escuela 
fu  un plazo de quince días, a contar 
Jlesde la publicación de la presente 
Real orden en la G aceta de Madrid, 
iereditando las condiciones que a con
tinuación se expresan: 

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con cer ti fi
jación expedida por los encargados 
|el Registro civil, legalizada si no 
procediera del territorio de la Au
diencia.
■ b) Plenitud de su capacidad físi- 
&■» justificada facultativamente.
; c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social corno en la do- 
pést-ieaj justificada didúdamente por

certificados . expedidos ..par las Auto
ridades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética..

Al efecto indicado, procedes á V. I. 
a dar cumplimiento a lo que precep
túa el número quinto del menciona
do Real decreto, sometiendo a las 
concursantes a la prueba señalada en 
el apartado d) del número cuarto del 
Real decreto de inferencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 ele Febrero de 1929.

CALLEJO.
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 52.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Ingeniero tercero clel 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. Ignacio Gascué Echeverría en 
solicitud de que se le concedan «trein
ta días de prórroga para poder pre
sentarse a servir su destino en la Je
fatura de Logroño dentro del plazo 
reglamentario, fundándose en causa 
de enfermedad, según acredita con la 
certificación facultativa que acompa
ña a su instancia:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 12124,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado p o r  el 
mencionado Ingeniero y, en su conce- 
euencia, concederle un -mes de prime
ra prórroga, a fin de que se restablez
ca y pueda presentarse a servir su 
destino en la citada Jefatura de Lo
groño. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1929.

P. T>.,
GELAÜERT

Señor Director general do Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 233.

limo. Sr.: Verificado- el escrutinio 
de las elecciones convocarás por Real

orden de 18 de Diciembre último pa
ra la constitución de un Comité pa
ritaria interlocal provincial en Bil
bao, de Electricidad, grupo 3.a, con 
jurisdicción en toda la provincia de. 
Vizcaya, del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926. y designadas 
por este Ministerio la,s personas que 
han de desempeñar los c a r g o s  de 
Presidente, Vicepresidente primera y 
Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
i ufe rio cal provincial del g r u p o  3.a, 
“Electricidad”, le  Bilbao, con juris
dicción en toda la provincia de Viz
caya, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Leoncio Rodríguez. 
Vicepresidente pyimero, D. L u i s  

Elorduy. —• ; <;
Vocales pairónos efectivos: D. Gé- 

ŝar Gamarra y Zuluetá, D. Juan Gon- 
dra y Llona^ D. Emiliano Vallhonrat 
y1. G ó m e z ,  DI. Juan Arrillaga, don 
Eduardo Abásolo Lrrutia y D. Juan 
Antonio Berrán de las Pozas.

Vocales patronos suplentes: D. To- 
más Astigarragá y Amézaga, D. Iii-» 
cardo Zuricalday ele Otaola, D. Eduar* 
do Gaminde y Eguilior, D. Alejandro 
Gaitán de A y a l a  y Ansótegui, don 
Remigio de Eguren y Guiri y don 
Agustín Peña Fernández.

Vocales obreros efectivos: D. Blas 
Alday Arana, D. Justo Padura Abas- 
cal, D. Sil ver io Linaza Orueta  ̂ don 
Vicente Herrán Salazar, D. Francisco 
Ocerín Zamalloa y D. José Luis Gar-* 
cía Albizua.

Vocales obreros sapientes: D. Je-? 
sús Castañeda Palacios, D. Policarpo; 
Pradera Mendive, D. Martín Uliartoj 
Mendívil, D. Rosendb Novales Ciriónf 
D. Jesús Conejos Marín y D. Julián 
Elorza Vengara.

Secretario, D. José llamón de Ota-i 
duy.

Lo que de Real orden digo a V. I4 
para su conocimiento y demás efeo* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos año3« 
Madrid, 7 de Febrero de 1929,

A UNOS

Señor Director general de Previsió# 
y Corporaciones.

N üm . 234.

limo. Sr.: El Secretario de la So-*, 
ciedad titulada “Unión Patronal! 
Mutua para Accidentes del Traba
jo ” , domiciliada en San Sebastián* 
ha solicitado, en 27 de Octubre del 
pasado año, su 'inscripción 0n el 
Renislro de las Compañías y Mutuas
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lidades au to rizadas por este M inis
terio  p a ra  , su s titu ir  al pa trono  en 
la s  obligaciones que le. im pone la 
Jey de 10 de E nero de 1922, con re -  
’l a c i ó ii a I o 3 aceid e n tes d el t raba  jo': 

.Resultando que se compone esta. 
A sociación de m ás de 20 patronos., 
.cuya condición se .comprueba con 
los recibos de la con tribución  m - 
y u? I r  pal que fig u ran  en el, expe
diente, y que en tre  todos dan ocu
pación a m ás de 100 obreros, como 
d ispone el a rtícu lo  2 /0  del Código, 
del T rab a jo :

C onsiderando que esta  M utuali
dad lia im puesto  la fianza in icia l 
’de seis m il se tec ien tas p ese tas 
(6.700) como g a ra n tía  de su g es

tión , según  testim onio  n o ta ria l de 
un  resguardo  de la Sucursa l del 
B a lie o de E spañ  en San Sebastián , 
n úm .  2.254:

Considerando que en el artículo. 
2.° de los E s ta tu to s  sociales se e s
ta tu y e  subsid ia riam en te  la  re sp o n 
sab ilidad  m ancom unada de los p a 
tro n o s  asociados, que no. te rm in a rá  
b a s ta  la. liqu idación  final e? perió d i
ca de las obligaciones asum idas, y 
que en el a rtícu lo  4.° se exceptóla 
d.el seguro  el. accidente ocurrido, 
ten las condiciones que determ ina  el 
ai tiru lo  181 del Código an tes  ci
tado ,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad  con el. parecer de 1a Ase-: 
teoría de A ccidentes del .Trabajo, be 
lia servido disponer; l e  acceda a lo 
so lic itado  y se in sc rib a  a  la  Aso
ciación denom inada “Unión P airo -, 
n a l M utua p ara  A ccidentes del LTra-s 
b a jo ”, dom iciliada bu San Sebás-i 
iián , en el Regís tro  de ilas aufofb- 
zadas por, este Minigcerio p a ra  gush 
ti.tu ir al pa trono  ;en late obligácio-. 
nes que le im pone la leg islac ión  yi-: 
gente, respecto  de teüte operario s, 
en el libro, tercero  del ‘Código del 
T rab a jo . - —. y u >  y:

Lo que de Real orden comunico, 
a V. 1/ p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V, I¿ m uchos 
años. M adrid, 9 de F eb rero  de 1.929. 
* AUNOS
Señor D irector genera l de T rab a jó .

Núm. 235.
Mino. Sr.:. El Presidente de l.á 

Sociedad contra accidéntete jdel tpa=¿ 
bajo  deno.niinada “Mutua Pátródial 
¡Vallisoletana”, con yo.miciiio; Ten ya-¿ 
lladolid, Ha solicitado m . i t t s o n g o ^  
im el R egistró (íe ¿ate audóri¿É(|§. 
por; este .Ministerip; pira, 
al patr ono en late óbliga clónete a u t  
le impone la ley  de 10 M  Énero Se.

192-2, acom pañando a ¡la in stan c ia  
1 a do cum  en t a c i ó n c o r  r  e s p o n d i ente.:

R esultando que la Asociación se 
compone de m ás de 20 patronos, 
cuya condición se com prueba con 
los correspond ien tes recibos, de la 
con tribución  in d u stria l, y .que en tre  
tocios lian de: a se g u ra r m ás de 100 
obreros:

R esultando que, según testim onio  
n o ta ria l de un resg u ard o  del Banco; 
de E spaña, la M utualidad de que se 
tr a ta  lia constituido, a d isposición 
de este .Ministerio la fianza in ic ial 
que como g a ran tía  de su gestión  
previene el a rtícu lo  276 del Código 
del T rab a jo :

Considerando que la póliza con 
que se  fia de practicar, el seguro 
colectivo de accidentes no con tie
ne n inguna condición que pueda dm 
ficu ltar o. d ila ta r la indem nización 
debida al obrero  en caso de acci
dente, y que en el a rtícu lo  27 de 
sus. E s ta tu to s  se estab lece ja  r e s 
ponsab ilidad  m ancom unada .de ios 
pa tro n o s asociados, que no. .term i
n a rá  h a s ta  1a liqu idación  final o 
periód ica de las obliga cides a su m i
das:

V istos los a rtícu lo s  180 y 182 del 
citado. Código, ,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-: 
fo rm idad  con el p a rece r de la A se
so ría  de A ccidentes del T.r.bajo, se 
h a  servido disponer, se acepte lo 
solicitado, inscrib iéndose en e|l Re
g is tro  de las  .entidades au to rizadas 
pos este M inisterio  p a ra  s u s ti tu ir  
al pa trono  en las obligaciones, que. 
le im pone la leg islación  v igente  ¡so
bre  accidéntete del tra b a jo  a ja  Aso-: 
ciación deom inada “M utua P a tro n a l 
V ailio le tana”, con dom icilió ;en Va
lí adolid, ,

Lo que de Reatl orden com unico á 
V. I, p a ra  su  conocim iento  y efec-. 
tos.; Dios guarde  á V. I, m uihos  
fños. M adrid, 9 de F ebrero  de 1929.

AUNOS
Señor D irector general del T rab a jó ,

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 49 9.
Ilmo. Sr. :; En Ite legislación espa-. 

sobre patentes de invención, que, 
ten la de otros países que tie- 

aíetí.M óptado.el régimen de licencias 
d¡e; explotación, ésta pucde*conskie- 

i iSrse corno un contrato de opción, re-

tirable m ientras la opción no sea 
aceptada, con el fin de dejar a salvo 
las consecuencias de falta do explo
tación por causa de fuerza . mayor, 
que sólo de modo- indirecto- señala el 
apartado cuarto del artículo 100 de 
la ley de Propiedad Industrial y Co
mercial, se hace preciso fijar las nor
mas para la adopción del si Moma de 
reexplotación de patentes.

El artículo' 101 de Im vigente ley de 
Propiedad Industrial rio prevé de mó- 
do directo el caso ;'pero  imp l í c i t a 
mente está contenido en o¡ artícu
lo 106, al establecer corno caso de. ca
ducidad de las patentes no ¿cío la 
falta de puesta en práctica en tér
mino de tres años, sino la fa l t a  de 
expbloiación continuada, pasado este 
plazo, durante un año y un día.

Este sistema tiene la ventaja de 
que en los casos en que no se pre
senten lid iadores para la obtención 
de licencias, conforme a la Real or
den de 29 de Enero de 192 b queda 
obligado' el inveator a re iterar la pu
blicidad de sus ofertas con un ma
yor beneficio en la posibilidad de que 
la patente llegue a explotarse, y no 
continúe en el ambiguo eslado de de
recho de que, por no presentarse na
die como licitador, persista implíci
tamente una, patente durante toda su 
vida legal en régimen de no explota
ción.

Es, por tanto, indispensable que el 
apartado cuarto del artículo 10*6 de 
la vigente ley de Propiedad Industrial 
y Gomiercial sea aclarado, completan
do las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 29 dé Enero de 1924; 
y para  ello,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieií disponer:

i.° Que los poseedores de paten
tes dé invención y de introducción 
que no hayan c-xglotado el objeto de 
la patente por causa de fuerza ma
yor, a que se refiere el apartado c-uaru 
tó, del artículo 106 de la ley de Pro
piedad Industrial, vendrán obligados 
te anotar estas circunstancias en e) 
expediente dé su patente respectiva, 

vmediante instancia, que deberán pre
sentar ante el Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial, en [a que ex
presen dichas causas circunstanciales, 
por las qué se han visto obligados a 
paralizar la explotación.

■Si no se instara esta anotación no 
podrá invocarse la circunstancia de 
fuerza- mayor frente a terceros, a no 
ser que la falta de anotación pro- 

* venga, asimismo, de causa de fuerza 
■ mayor.

La anotación solicitada estará su-
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.'jeta a la decisión que Sobre el con
tenido de las causas y circunstancias 
'¡de fuerza m ayor resue lva la A dm i
n istración .

' Las causas alegadas se ju stifica rán  
/m ediante pruebas fehacien tes t&e ca
rác te r  docum ental.'

21 Tocios los inventores que des
pués de beoda la p u es ta  en p ráciica 

, ¡continúen la explotación de sus pa- 
, f  entes, si así conviniere a su dore-*
. olio, podrán hacerlo  constar por m e
d io  de instancia, con los m isinos re -  

; íf jis ito s  y solem nidades exigidos en 
fe! párrafo  an terio r. La paten te  que 

, so acoja a este derecho- no podrá ser 
, caducada po r insuficiencia de puesta  
‘ en práctica.
■ Sá En los casos é s  que el conce
sionario de una paten te haya ofreci- 

■’do licencia de explotación sin  rec ib ir  
'ofrecim iento- alguno en el plazo de 
¡ u n  año y u n  día, subsiguiente al de
la  publicación de la o ferta  en el Bo
le tín  Oficial de la Propiedad Indas- 
"pial, está obligado a. re ite ra r  el ofre
cim iento anualm ente/ el cual deberá 
pub licarse de nuevo en el cita.d0 B o
le tín  O ficial a su instanc ia y coste y  
m i un periódico diario  de gran circu 
lación, del cual se acom pañará un 
fejemplar p a ra  un irse  a su expediente-,

4.° En los casos en que el conce
sionario ele una paten te  baya coloca
do ésta en régim en de licencia de ex 
plotación, m ien tras no hub iere  rec i
bido petición alguna podrá re ti ra r la  
y rea n u d ar Ja explotación, p resen tan - 
. do en este caso ante el Registro, cer
tif ic ad o  de reexplotación, suscrito  por 
un  Ingeniero, con los m ism os req u i-  

. sitos y solem nidades exigidos p a ra
■ los certificados de puesta  en práctica,
1 Be Real orden lo digo a V, I. p a ra  
i su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
: guarde a V. I. m uchos años. Madrid,
1 7 de F eb rero  de 1929¿
¡ ANDES
'S e ñ o r  D irec to r general de Industria .
!

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

SECCIÓN DE POLÍTICA

El  Gobierno de Su M ajestad y el 
d e  la  R epública Checoeslovaca, m ovi
dos  del deseo de d a r la m ayor in ten 

s id a d  a  las relacionen am istosas que 
([éntre ellas existen , h a n  convenido la 
/S upresión dei req u is ito  de visado de 
¡ los p asapo rtes 4e ios súbditos de uno 
■‘lié los dos países qué so d ir ija n  al

te rr ito r io  del otro, siem pre que estén  
provistos de pasaportes, m  dónales en 
regla.

E sta  reform a, que m ira rá  en v igor 
el 15 de F ebrera  1929, i-o «se h a rá  
extensiva a las Colonias españolas ni 
a nuestras zonas dei P ro tectorado en 
M arruecos, para cuyos te rrito rio s  
quedará vigente el régim en actual.

El acuerdo indicado en nada a lte ra  
la legislación vigente o que r ija  en  
lo fu tu ro  en cualqu iera de los dos 
países, en cuanto  a la protección dei 
m ercado nacional del trab a jo  ni en 
m ateria  de policía de ex tran jeros.

Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento - gmerdA.

Madrid, 7 de F ebrero  de 1929.—El 
S ecretario  general, Em ilio  -do P ala
cios, |

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de p rim e ra  in stan 

cia e instrucción  del d is trito  de la 
Lonja, de Palm a, se h a lla  vacante la 
plaza de Médico forense y  de la P r i
sión  preventiva, de categoría de té r 
m ino, que debe proveerse po r concur
so de an tigüedad en tre  los de la' ca
tegoría  in fe rio r inm ed ia ta  p o r haber 
sido declarado desierto  el tu rno  ele 
traslado, conform e a lo prevenido en 
el a rtícu lo  1.° del Real decreto de £9 
de Ju lio  de 1915.

Los so licitan tes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te de la  A udiencia 
te rr ito r ia l ele Palm a, por conducto 
del Juez del partido  en  que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , a con tar desde 
la publicación de este anuncio en la  
G a c eta  d e  Ma d r id .

Madrid. 9 de F eb rero  (le 1929.— F i 
D irector g en e ra l,.G arcía del Valle.

En el Juzgado de p rim era  in stan 
cia e instrucción  del d is trito  de San 
Miguel, en Jerez de la F ro n te ra , se 
halla  vacante la plaza de Médico fo 
rense y  de la  P ris ió n  preven tiva, de 
ca tegoría  de térm ino , que debe p ro 
veerse por concurso de traslado  en
tre  los de igual categoría, conform e 
a lo prevenido en el artícu lo  1.° del 
Real decreto de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so licitantes d irig irán - sus ins
tancias al P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de Sevilla, po r conducto 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación ña osle anuncio en la 
G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de F ebrero  de 1929.— El 
D irector general, G arcía del 'Valle.

En el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia e instrución  de Guenca se halla 
vacante la*plaza de Medico forense y 
de la P ris ió n  preventiva, de. catego

r ía  de térm ino, que debe p roveerse 
por concurso de m éritos en tre  ios dei 
la ca tegoría  in fe rio r inm ediata, con-, 
form e a  lo prevenido en  el a rtícu lo  
1.° del Real decreto  de 29 de Ju lio  
de 1915.

Los so licitan tes d ir ig irán  sus ins-* 
tan cías al P residente dé la A udiencia 
te rr ito r ia l de Madrid, por conducto* 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro  del plazo de 
tre in ta  días naturales, a con tar desde 
ia publicación de este anuncio en la] 
G ac eta  d e  Ma d r id .

M adrid, 9 de F ebrero  de 1929.—H  
D irec to r general, G arcía del Valle.

En el Juzgado de p rim e ra  in s ta rá  
cía e instrucción  de A lm agro se ha^ 
lia vacante la plaza de Médico forem-; 
see y de la P ris ión  preventiva, d$ 
categoría  de en trada, que debe pro-: 
veorse po r concurso de traslado  en
tre  los de igual categoría, conforme:, 
a lo prevenido en el a rtícu lo  1.° det 
Real decreto de 29 de Ju lio  de 1915*;

Los so licitan tes d ir ig irán  sus ins* 
ta n d a s  al P residen te de la  Audiencia, 
te rr ito r ia l de Albacete, por conducto* 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro  del plazo do, 
tre in ta  días naturales, a con tar desdo 
la publicación de este anuncio  en  1$ 
G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid  9 de F eb re ro  de 1929.—¡El 
Director  general,  García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G lS T ROS Y DEL NOTARIADO
D esd e  la  fech a  de la  co n v o c a to

r ia  p a r a  o p o s ic io n e s  d e te rm in a d a s  
v a c a n te s  en el te r r i to r io  de la  A u
d ie n cia  de V allado lid , p u b lic a d a  en  
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 14 de O ctu
b re  de 1 9 2 8 ,  h a s ta  el d ía  en  que 
te rm in ó  el ú ltim o  e je rc ic io  de las, 
m ism a s , h a n  co rre sp o n d id o  a e s te  
tu rn o  de o p o s ic ió n  y  C olegio la s  v a 
c a n te s  de í

V illa rin o  de lo s  A ires, d is t r i to  de 
L ed e sm a ,

V illav icencio , d is t r i to  de V illa lón .
T o rd e h u m o s , d is t r i to  de R íoseco .
Y deb iendo  a d ic io n a rs e  la s  expre-: 

s a d a s  v a c a n te s  a la s  23 a ñ u t id  das', 
en  d ic h a  co n v o c a to ria , se g ú n  se. 
c o n s ig n a  en  é s ta , se p o n e  en  cono-: 
c im ie n to  de lo s s e ñ o re s  o p o s ito re s  
d ic h a  ad ición , a fin de que p u e d a n  
a n te p o n e r la s , in te r c a la r la s  o pospo~; 
n e r la s  a la s  que te n g a n  soü ic itadas , 
pero  s in  qüe de n in g ú n  m odo deban  
a l te r a r  el o rd en  de la s  ú lt im a s  ni 
in tro d u c ir  en su  p r im e ra  so lic itu d  
o tr a s  m o d ificac io n es . .

L os se ñ o re s  o p o s ito re s   ̂ d eb e rán  
h a c e r  p e tic ió n  m e d ia n te  in s ta n c ia  
p re s e n ta d a  en  e s ta  D irecc ió n  g en e 
ra l  en  el p lazo  de diez d ía s  n a tu 
ra le s , a c o n ta r  desde el s ig u ie n te  
al de la  p u b lic ac ió n  de e s te  a n u n 
cio en la  G a c e t a ,  advirtiendo  además 
a los q u e  se h a llen  en el caso  p re 
v is to  en  el ú ltim o  p á r ra fo  'd e i  a r 
tíc u lo  33 del Real d ec re to  de 25 de 
Jun io  do 1928 G v* rv dé! 26j, (a 
n  c c e s 1 d a á d o c u ' u [ d i r 1 o d i s p u es t  o 
ea  e l ' m ism o  prora un de c ia r  a r te s  re-
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(huncianles a 'los derechos. que hu
bieren adquirido por virtud' de las 
[oposiciones.

Madrid, 9 de Febrero de 1929,-— 
¡El Director general, Pío Balleste
aos!*

M INISTERIO DE HACIENDA

‘ íim o. Be.: Visto el expediente pro~ 
¡movido por EL ' Pedro Luis Blaya 
¡Valcáreel, Jefe de Negociado de ter
cera clase., adscrito a esa Depen
dencia provincial., en solicitud de 
licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de aewer- 
Po con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér- 

[séla por un mes, con sueildo entero, 
[según el caso primero del artículo 
¡83 del Reglamento y Real orden de; 
¡12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di- 
jgo a V. I. para los debidos efectos, 
’ctm devolución del expediente. Dios 
[guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1929.— El Je
fe del Personal, Manuel Vidal.
[Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de. Murcia,

limo, Sr.: Visto el expediente pro- 
[movido por doña María Ruiz A láye
lo, Aúxiliar de primera clase, ads
crito a esa Dependencia provincial, 
gen solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q, D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
mela por un mes, con sueildo entero, 
legún el caso primero del artículo

33 del Reglamento y Rea! orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De Reai orden comunicada lo di
go a V. I. para ios debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde- a V. L muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1929.— El Je
fe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Lérida.

Ilmo. Sr .: Vista la instancia sus
crita por doña Josefa García del Pul
gar, Auxiliar de primera Mase don 
destino en esa dependencia provin
cial en solicitud de licencia por ha
llarse comprendida en los nene-fio i os 
que otorga la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo ele Ministros de 
15 de Septiembre de 1928,

Be M. el Rey eq. XA gvi ha tenido a 
bien concedérsela, con sueldo entero, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbrara!enío.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. X. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1929.—--El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en la 

provincia de Avila.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gustavo Velayos Sáez, 
Auxiliar de primera clase adscrito a 
esa dependencia provincial exi solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuestq- por: V.. I., se

ha servido concedérsela por dos me
ses., durante cuyo o lazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo at 
artículo 33 del Reglamento de 7 do 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo diga 
a V. I. para los debidos efectos,, con 
devolución del expediente y conocí-: 
miento al interesado1. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 7 de Fe
brero de 1929.— El Jefe de Persona^ 
Manuel Vidal
S e ñ o r  Delegado di: Hacienda en la 

provincia de Ávila.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado, 
que en los días 11, 12, 13 y 16 ele ios 
corrientes se -entreguen por la Laja 
de la misma los valores oonsigimdfts- 
en señalamientos- anteriores que -no- 
hayan sido recogidos y además los 
comprendidos en ~ las f a c i u r a s si - 
gu i.entes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos p o t tos Ministerios del 
Ejército, Marina y esta Dirección ge
neral, los presentados en Madrid, y 
por giro postal las demás facturas Ge 
tumo preferente que se consignan en 
la relación que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda 5 
por 100 amortizable, emisión de 1928, 
por canje de los de la emisión de 
1927, hasta la factura número 5.206.

Madrid, 9 de Febrero de 1929.—El 
Director general, Garios Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el taino preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915,

NUMERO DE LA 
 IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

78.904 690 Valladolid . 9. Benito -Armnz . • . . . ^ | *. #. 60 08
78.905 601 Idem........... . . . . . . . ......... Benito Manso Arranz * * *. • . . . . . . .  . . . . . . . . 24R08

108,25
18,00

133.00
50.75 

179,80
82,00
61.75
73.00

116.00
75.75
89.00
75.00 

124,50
4845

79.484
79.545

688
2.621

Guadal ajara . .............. . . .
Alicante.

Pedro Doñoro Rimóm . • • • •....,*••••

79.807
79.759

1.797
684

Huelva.............
Almería.

Claudio Jiménez Merchán. .. ..............................................
Juan Carreño Cuadra ...........••.•••.••••••••.•. é •«* ••»••••. 1

79.781
79.814
79.836
79.837
79.838

1.236
»

4.752
4.753 

787

1 oledo 
Madrid.
Barcelona ,••«•«».#«•«.. 
1 dom «»•«««•«.
Patencia • • ° .

Martín Carrillo Fernández * . . .................................... ?
Manuel Santos M argues Iglesias...
Juan Recáséns Daga • • .««•••• ..,••».« ...«# ,«. * • •.. • . . . . .  3 
José Díaz González • • * . . . . . . . . . . . . . . . . .  » , . . » « « . . . . . , . . . , .  .=
Mariano Vélez Vélez

79.839
79.840

1.619
»

Baleares••.•... 
Madrid..

Juan Ferriol Gelabert... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H •••........*-í
Dimas Ollero Godino.......... ............ ............. # [

79.841 1.648 B Reares* «..»*••••••••• Pabio Castafíer Palau ............. . 1
79.842 2.383 Badajoz •..•••••••*•».•» Manuel Caballero Caballero «*•»«•• .w. . . .  . « . .  . . .  ..«  .... ^
79.843 2.384 f dem ..
79.846 ‘2.159 Teruel......... *••••••••»• Julián Lasmaria H e rre ro ................. .................................. 6100

57.00
69.00
40.00

: 25 f

79.847 I 570 Lérida Francisco cales Mases............. ...................................... ...  i
79.848 1.571 Idem» . . , .  * «•*»*.#•.•••. Pedro isern Tarroja ....................

- 79.849 1.573 íd e m ................................ « . . Juan Estanv Randúa . ___________ _____________________________ <

Total.... .. . •*»• ....................... 1
*

v f ^ - ro& t í® -Forero .1989.—¡El Director general, fíir!uos CaprnaSafc
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION DE OBRAS  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante' segundo de Obras públi-: 
«asy afecto a la Jefatura de Barcas, 
D .  Federico Casado Aldea, en. solici
tud’ de que se le conceda un mes de 
licencia por enferníb:

Vistos el certificado facul Láiivo* que 
.al efecto se acompaña; el favorable 
informe del Ingeniero Jefe a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de i 924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Sobrestante y, en su con-- 
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo, y, por tanto, con 
goce de sueldo*, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia..

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento' y efec
tos. Dúos guarde a V. S. .mucjios años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1929— -El Di-: 
rector general, P. D., Parames.
Señor Ordenador de pagos por Obi i-: 

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre ultimo, se anuncia; la vacante de 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Lugo, que en la ac
tualidad existe, y que ha de cubrir
le  entre los de igual clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto del Esta
do, a fin de que, los que aspiren a 
ella, puedan solicitarla en la forma' 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de flcho días, que empeza
rá a contar^ desde ei siguiente de 
la inserción del presente anuncio en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Febrero de 1929.—El 
Director general, P. D1., Parames.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL .

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las soilcitü-: 
des presentadas con el objeto de que 
durante el plazo de veinte días na-: 
tárales puedan formularse las protes-: 
tas que estimen conveniente, las cuá
les deberán dirigirse acompañadas de 
su copia, sin la cual no tendrá vali
dez, al Comité regulador de la Pro-:

ducción industrial, Ministerio* de Eco
nomía.

.Madrid, 9 de Febrero-de T 929.—El 
Vicepresidente Director general del 
Consejo dula Economía 'Nacional. Pre
sidente del .C©miité''regulador pie la 
Producción industrial, S. Cas ledo.

■ D. Pedro Bastare] y Nicólau," dm Ma
drid.— Traslado' de su fábrica La Cen
tral de-Mosaicos Hidráulicos, Lose- 
tas y , Pavimentos, desde la calle de 
Cadarso al vecino pueblo de Torrejón 
cié Ardoz.

D. Juan Francisco Castillo Lüqué, 
de Marios (Jaén).—Instalación, en la 
referida localidad, de una fábrica de 
cerámica en su ramo de material de 
construcciones, o sea baldosas, ladri
llos, rasillas, tejas v otras piezas d|e: 

barro similares. ' ,
D. Mariano Malesáuz de la Torre, 

de Madrid.—Instable ion, en el iermi- 
mino de Villaverde (Madrid), de una 
fábrica de ladrillos macizos y huecos, 
rasillas, tejas y demás productos de 

"barro cocido.
D. Julio Arizón Voz, de Huesca.—  

Autorización para modificar en su fá
brica de ladrillos y tejas por el sis
tema primitivo de cocción, sustitu
yéndolo por un horno continuo o sea 
de los llamados de bóvilas, para una 
producción de 4.000 piezas diarias.

Doña Ramona Plana GalJinat-, de 
Brea de Aragón.—Instalación, en su 
fábrica de sandalias, de una máquina 
tí>e desvirar cantos y otra para raspar 
y lijar.

Cerámica de Hernán 1, de Hernán! 
(Guipúzcoa).— Instalación, en su fá
brica. de cerámica, de tres cámaras de 
hornos, cuatro molinos y un edificio 
de cemento.

Sucesor de la Viuda de G. Gordio- 
la, de Palmía de Mallorca.—Autoriza-* 
ción para dar de alfa (in la contribu
ción de un pequeño horno de vidrio 
para fabricar 100 kilogramos de v i
drio ordinario ál día.

Cerámica Lucentiná, de Córdoba.—  
Sustitución de algunos elementos de 
fabricación en su fábrica, sita en Lu- 
cena, construyendo un secadero arti-: 
ficial de 12 cámaras en el horno exis* 
tente, para obtener las calorías nece
sarias para el secadero citado, cons
truir un homo semicontinud, instalar 
dos motores de aceites pesados de 75 
HP. y otro de 25 HP. e instalación 
de un transporte aéreo. ^

Doña Francisca Batllori Saumell, 
de Hospitalet (Barcelona)— Instala
ción en su fábrica de alfarería de un 
horno para la cocción de objetos de 
cerámica' de decoración y adorno^ así 
como autorización para la fabrica
ción de los mismos.

Quilés y Rodríguez, de Elche (Ali
cante ).—Tnst’alacíón en m fábrica dé 
calzado dé dos máquinas de monta? 
y sus complementarias.

B. A. Aceros Lasárte, dé Bán Sé- 
bársüán.— Autorización para imjplán-: 
tar ja industria de aceros pspecialeé 
para venta en el mercado interior y 
su exportación al extranjero,

D. Víctor Bala Tolo, dé Bárcéilóná. 
Instalación de una máquina automá
tica “Bardet” para la fabricación dé 
clavos de herrar.

D. Antonio Gasas Berra, de Barrée

lona,— Ii>glalación dé tres ' m áquhms 
a présión accionadas por motor eléc
trico de 5 HP., para la fabricaoiéif 
de perdigones, destinados única y ex-< 
oíusivámente a Ja exportación al ex
tranjero.

D. "Bautista Peris Bernat y jdori 
Francisco Varella- Moliriér, de Cas
tellón.—«Instalación en su garage de
nominado “ Garage Gaste!!ón, de Pe
rl s y Vare-lia” , de un torno cilindri
co “Industfielle” , movido- mecánica
mente, de distancia entre puní®® 
1.500’ mi 1 fmetros, para u tiIiza A o úni
camente como auxiliar de su indus
tria,

D. Pedro Ortiz Ballesteros, de .Mi- 
naya, (Albacete). —  Instalación de un 
motor de ocho caballos de fuerza 
movido por gasolina, marca “ Baba, 
número* 239” , para el funcionamien
to de una sierra, sinfín o de cinta dé 
80 centímetros, con aplicación a jun 
taller de carretería que el peí i d o 
narlo tiene instalado.
• S*. A. I,aviada, de Gijón,—Instala
ción en sus talleres de una máquina 
de forjar piezas en frío- v ''‘ 'diente.

Hijos de Mendizábal, S. Fu G. de 
Dur ang o* (Vizc- ay a ) . —  I n s t a 1 a c i ó n. e n 
»su fábrica de artículos de ferretería 
de dos m á quinas p ar a 1 a fabr 1 e a c i ón 
de arandelas Grower una v la otra 
probar su resistencia.

S. A. E. Hispano Olivetti, de Bar
celona. — Autorización para crear la 
industria de máquinas de escribir vti 
Barcelona a nombre de la referida 
Sociedad.

D. Garlos Bar ó Solé, de Bárrelo* 
na.— Autorización para dedicarse a. 18 
fabricación de tubos luminosos con 
destinos a carteleras y anuncios, a 
base de gases inertes.

D. José Elorza y Zabaleta, de EL 
bar (Guipúzcoa) .--Autorización pa
ra dedicarse á la fabricación de apa
ratos eléctricos, como estufas, hor
nillos, tazas, calentadores, etc., uti
lizando la maquinaria instalada en su 
taller de artículos de latón.

D. Fernando Garriga García, de 
Barcelona.—Instalación de una fábri
ca de lámparas eléctricas de filamen
to metálico.

D. Francisco Porta Muns, de Bar
celona.— Instalación dé la industria 
destinada al recubrimiento metálico 
de hilos y cables conductores eléc
tricos, compuesta de una prensa hi
dráulica, un horno de fusión y un 
motor eléctrico desarrollando una 
potencia de 5 IIP.

D. Antonio Luque {Ramírez, de 
Nueva Carteyá (Córdoba). —  Autori
zación para completar su fábrica con 
dos extractores dé aceite de orujo 
con capacidad de 4.500 a 5.000 litros 
cada upó.

D. Migueil Liado Cervera, de Cap- 
dellá (Mallorca). — Instalación en lá 
villa de Andraitx dé una fábrica dé 
hielo cotí compresor de dos tonela
das.

D. Luis Marcji Barépys, de Püx 
(Táfrágohá).— Instalación de una fá
brica de lejías para uso doméstico.

Sociedad Internacional para la ex
portación deí Lipofor, dé Barre Ion 
inistailación dg una fábrica y un pe*
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u eño laboratorio para explotar la 
patente que ha adquirido del pro
ducto L ipo íor, y cuya principal pro
piedad es la- de actuar como d iso l
vente enérgico de los cuerpos grasos, 
giendo su más importante aplicación 

■ jan las industrias textiles,.de íabrica
tión del jabón, etc. )

D. - Pablo- Gago Bartolomé, de San_ 
llago de Gomposteia (Go-ruña).— Au
torización para proseguir en su in
dustria de fabricación de lejía líqui
da, y  expedirle la autorización en 
otro caso para esa fabricación.

D. Juiio Fernández Peña, de La Co
rulla.— Autorización para trasladar su 
fábrica de lejías “ La industrial” de 
Beta.nzos a Santiago de Gomposteia,

D. Esteban Barangé, Hijos de E. Ba- 
rangé, S. A., de Barcelona.—Trasla
dar a su fábrica de jabones comunes, 
sita en Barcelona, fres calderas de 
'10.000 litros de capacidad cada una, 
que tiene instaladas actualmente en 
m  fábrica sucursal que posee en Gra- 
.3QolIérs¿

D. Pedro Sensat Curbera,. de Vigo 
ÍPonlevedra).-— Instalación de la in
dustria de fabricación de cápsulas de 
Viscosa para botellas y  recipientes en 
general.

XX Juan Bautista Gaubert y  V i ai al
te, de Alicante.— Instalación de una 
fábrica de barnices, colores, pinturas 
^mordientes, tapaporos y demás pro
ductos a base de celulosa,

1 D. Agustín Vega Rodríguez, de La 
,Gineta (Albacete).— Instalación de la 
^Induslria de fabricación de bebidas 
gaseosas y limonadas.

Compañía Electric Supplies C.°, 
£>. A,, de Barcelona.— Instalación de 
una fábrica de hielo.

Onmia Industrial, S. A., de Barco-; 
lon a— Autorización para trasladar su 
fábrica de jabón desde la calle (Je Va_ 
lencia, número 627, a la de Pedro IV, 
número 179, de la misma ciudad, así 
como sustitución de una caldera de, 
8.00CT litros por una de 12.000.

D. Vicente Sáinz Taberné, de Ma
drid.— Autorización para modificar ¡su 
actual molino harinero de dos pares 
de piedras, sito en A l corla (Guadala- 
jara), j-*01’ di - sistema moderno de cD 
lindros.

Sánchez y Gijón, de Mérida (Bada
joz).— Instalación de la industria de 
molturación de granos jjara piensos.

IX Francisco Rovira Fontanals, de 
V illa f ranea del Panadés (Barcelona). 
Instalación de un molino triturador 
de piedras de 80 centímetros, sistema 
“ D avid” , para trituración de grano 
(habas, habones, arbejones, etc.).

D. Garlos P o veda Liopis, ele Mucha- 
m i e 1 (A licante).— Su si i tuc ión en su 
fábrica de harinas de un compresor 
’de.-DO centímetros de largo por 22 
centímetros de diámetro, y dos p ie
dras de 1 ó0 centímetros de diámetro 
por  dos i r  i; o r ado r es  con cilindros de 
50 r e í d í i e r d ms de lar go  por 22 cen^ 

l inio iros de diámetro. , ■ ■
iX Loivir/.o ( González Trinidad, del 

Gen o de And ova. lo (l lueiva).-—Insta- 
1 ación fia ¡.¡na. fábrica de harinas en 
“ Vade A: k:., Fnenie ” , de (a Aldea.
Moad-'.; u- A  Bonllo, jsírmmo munici
pal- de i v-cro de Auiíávaía, con una 
■capacidad a;-. Hura dora mismr de LOOP 
ki l os  e; v det■oual co ’ A í sos.  i

D. Agustín González.' de Villaflores 
(Salamanca).— Instalación de un mo
lino triturador de piensos para el ga
nado,

D. Daniel Fuertes Gonzaivo, do 
Valbona (Teruel).— Instalación en la 
Puebla de Val verde (Teruel) de un 
.molino harinero, de una capacidad do 
producción de monos de LOGO kilos 
por veinticuatro horas.

D. Em ilio Torres Albacete, de A l
bacete.— Instalación en su molino ha
rinero, que poseo en el sitio denomi
nado Casa- Verruga, término munici
pal de T iriez, Ayuntamiento de Lezu- 
sa, de una piedra para moler pien
sos a maquila, funcionando soiamen^ 
te cuando no funcione la destinada a 
moler harinas de trigo.

D. José Díaz Francos, de La  Es
pina (O v ie d o ). —  Insta lación  de un 
m olino p a ra la  m olturación  de p ien 
sos para el ganado.

“ Londaiz, U barracliena y Com pa
ñ ía ” , de San Sebastián (G u ipúz
coa) .— Instalación , en su fábrica  de 
harinas sita en H ernaiitV '^-éü^ m o
linos tritu radores, de cuatro c ilin 
dros de 800 m ilím etros  de longitud, 
y un m olino com presor de cuatro 
cilindros, de 600 m ilím etros de ion » 
gitud y un p laneh ister de cuatro 
canales para verificar el cernido.

D. José G arcía  F reixa, de V illa l-  
gordo del Júcar (A lb a c e te ).— Insta
lac ión  de un m olino de m olturación  
de tr igos  y  otro de cebadas y  p ien 
sos en el paraje lamen i del Batane- 
jo , finca “L a  C onsolación ” , con m o
tor de aceites pesados y  otro e léc 
trico  de 2f5 HP.

D. Pascual Sesma Catalán, de G a- 
listeo  (C áce res ).— Insta lación  de un 
m olino de harinas y  pienso en el 
pueblo de E lgu era  (C áceres ), com 
puesto de dos pares de piedras de 
1,30 m etros de diámetro* con apa
rato  de lim p ia  y  cernido de una ca
pacidad m oltu radora  de 1.200 k ilo 
gram os al día.

D. Anton io  fíachs Roses, de Ga
ne!; de Mar (B a rce lo n a ).— In sta la 
ción, en su fáb rica  de ca jas de ca r
tón, de una m áquina m arca “ Gres- 
iland” para pegar cajas p legad izas.

D. Joaquín Codinach Sayeras, de 
B ilbao (V iz c a y a ).—  Instalación, en 
B arcelona, de la  industria  de lib ros 
rayados de hojas cam biables y  p re 
paración de hojas para los m ism os, 
empleando para dicha fabricac ión  
una gu illo tin a  y  tv ia  troqueladora , 
ambas a m otor de un HP,

D. Rom án T o rres  R egordosa, de 
B arcelona. —  A u torizac ión  para re - 

oner en su fáb rica  llam ada “Del 
on Viilumiara” y  también fábrica “ Re

go rdosa ” , sita  en el térm ino m uni
cipal de R oca fort y  Vilurnara, de la 
m aquinaria de h ila tu ra  consistente 
en 9.840 husos de h ila r con sus co 
rrespondientes preparaciones y  1.500 
husos de torcer, que fuó destru ida 
por un incendio ocurrido en 25 de 
Octubre do 1928, con el m ism o nú
m ero de husos, con m aqu inaria  
nueva.

“ Sucesor de J. G rose llas” , 'de 
Barcelona.— Tras lado  de su fáb rica  
de tej idos de rizo de Ja ciudad de 
Bada lona a la de Barcelona* v e r ifl-  
cndo -por• sentencia de desahucio del 
Jo /gado inurdcipal de Batía lona.

D. Teud iseío  Puerto Jordá, de Bo~ 
cairente (V a le n c ia ). — ,Sustitución 
en su fábrica  de tejidos, de dos ted
iares movidos a mano por uno me
cánico,

D. José Esperalba, de Barcelona., 
Instalación , en su fábrica  de génc-, 
ros de punto de algódón de Mataré, de. 
una auxiliar “ Coü.on” para la ob
tención de puños de ca lcetín ; una 
m áquina para la fabricación  de p ie r
nas par*a medias tía señora» y...otra 
para pies.

D. Dom ingo de Barberá Angüera, 
de Barcelona. ™  Instalación , en su 
fábrica  de cordonería, mechas, yes
quero y sus sim ilares, de una con-* 
tinua de h ilar de 500 husos, conm 
prada a D. Esteban Barí r a, de Bar». 
00*30na, y una “ C rigM on ” , cuatro 
cardas, úu manuar, una. m echera en 
grueso, una m echera en fino, un as
pe m ecánico y un Roblador,

D. Juan Fontgona Saliera, de A re- 
nys de Munt (B arce lon a ) -Autori-s 
zaeróri para dar-de a lfa  a su nom 
bre en l a  contribución seis telares! 
que ha ad qu ir id ) de la fábrica  de 
te jidos que posee doña V icente To-. 
rrés Tarrés , en dicha población.

Com pañía anónim a “ H ilaturas dé! 
Fabra y G oa fs ” , de B arcelona.—  
T ras lado  de los departam entos de 
acabados de algodón y fabricac ión  
de redes para pescar, desde la fa 
brica de la calle de Provensals, 74. 
a la sita en las cades de San Andrés, 
196 y B a lará  22, instalando tres b o 
bina do ras ele seis husos cada una.

D. Vicente Aleo ver Colcm, de Só~. 
11er (Baleares).— Instalación en la sec
ción de blanqueo y tintes de su fá 
brica de un apando llamado “ auto-, 
c lave” , de construcción nacional, ■ pa-i 
ra la ebullición y desengrase del h i
lado de algodón y en s ím il ilion de 
unos depósitos de cemento armado ya 
deteriorados.

Johnston Schields & G.° Ltda., “ La 
E se o ce s a ; \ de B a r e e 1 o n a •— In s t a i a c i ó n 
en su fábrica de lulos lisos labrados 
de dos telares para la fabricación de 
tules labrados de algodón* y mezcla de 
algodón y  seda en sus ¡múltiples com
binaciones.

H ijo de Antonio G im forrer y Se- 
rralllonga, dé Barcelona. —  Autoriza
ción para constituir, la razón s.ocial 
“ Hijos de Antonio G im ferrer y Se- 
rrallonga” como sucesores del negocio 
de fabricación de tejidos de algodón 
a que se venía dedicando D. Antonio 
Serrallonga y Gim ferrer.

D. Agustín Brunet Riera, de Man- 
resa (Barcelona).— Autorización paira 
la adquisición de 10 telares propie
dad de D. Marcelino Bosch, de Sja- 
llent, y  trasladarlos a la población de 
¡Neváis.

D. Domingo Trenchs Godoñés, de 
Barcelona.— Autorización' para conti
nuar su industria de tejidos de algo
dón en San Ginés de Vilasar, bajo la 
razón social “ Troncha y C a n a ls S o - ;  
ciedad limiatía.

Sucesores do Francisco Vita, l e  
Barcelona.— Autorización para dar d f  
alta en la contribución a su nombré 
dos máquinas de estampar, usadas 
adquiridas una a la señora Viuda d§ 
Juan A, Carrogio y  la oirá de la So
ciedad anónima Algodonera de 
Antonio, y  trasladar; la máquina fia
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gteta •últiflBa Socned&á de T e rg a ra  a 
¿arce-lona.

IX E duardo  S o b iw als  B erenguer, 
(&•© A rtés (Barcefon&L—  -Autorización 
(para d a r de a lta  a su nom bre en la 
C ontribución cua tro  telares instalados 
'm  A r  t é s y que ten ía arrendados a  
ID» M ariano kausiM  Piguíliem , .de B a r-  
foeienm

D. A ndrés T u ru g é t, 4e  Barcelona. 
Insta lac ión  -en su fab rica  de tejidos 
[de algodón de ocho te la re s  -proceden
te s  de la  razón social boy d isu e n a  
te$arsanedas Mermantes y* M anfort”.

.Maxitifact.uras Mora y F ábresas, Sa
ciedad anónima., de Barcelona.— P ro 
pone la  venta de la m aqu inaria  de 
h ita r , to rc e r  y  preparación  que tie 
nen instalada? en la  fabrica de su pro
p iedad  s ita  en La b a r r ia d a  de San 
M artín  de .Provensáls (B arcdona).

Manuel Vidal García, de Caniles 
(Granada).— Instalación  en d icho  pue
blo de seis -telares rec tilíneos de agu
jas cruzadas, núm ero o - 27 , convidas 
a mano, p a ra  la fabricación de m e
dias y calcetines, em pleando c o m o  
p rim era  m a te ria  algodón torcido a 
tres  cabos en colores y negro.-

D. F rancisco  'Salvia *G©mi,s, de Al
bora (Gásteillón)). —  Autorización, para  
cam biar la  razón social d e  su fáb rica  
0 o c in tas  de algodón, que h as ta  ahora  
trab a jab a  É  su nom bre, por el de “ E li
sa B ardo”, instalando al m ism o tiem 
po  u n  bobinador da I I  husos en una 
sola cara. ' 1

D. lo a n d ro  Pareliada G inebredá, de 
fTarrasa (B arcelona).—Insta lac ión  en 
ISabadell de dos continuas de 200  h u 
sos p ara  doblar h ilo  de lana y es
tam bre.

B. A ntonio C arreras Poca, de Eis- 
p luga  de F raneo lí (Tarragona).— In s
ta lación  en d icha población de la  in 
d u s tr ia  de fabricación de a lparga tas  
Se yu te  y con suela de goma, u til i
zando tres  m áquinas de m otor m ecá
nico de 1/2 HP.

D. Camilo M iralles Molió, de B u r-  
¡jasot ^Valencia.). — Instalación  de un  
te la r  m ecánico de ensayo con m áqu i
n a Jacquard  para la transform ación, 
m ecánica de su ta lle r de sederías sito 
en dicha población.

D. Antonio Gil i Arpa, de B arcelo
na.— A utorización p ara  dedicar 20  te 
la re s  a la fabricación de tejidos de 
‘seda '«artificial. de los 104 une desde 
hace m uchos años tiene instalados en 
su fábrica.

Doña Dolores Sarumuch Nadal, de 
F ig u eras  (Gerona). —  S ustitución  de 
un  te la r  mecánico de 55 centím etros 
y tres  rec tilíneas de 1,33 m etros m o
vidas a m ano, por, tres r e c í ñ e o s  de 
1,60 m etros y otros tres a m ano de 
.1,85 incíros, con m áquina para  fa b r i
car el género fabricado, y una bübi- 
nadora de seis púas para com pletar 
el .taller que ya funcionaba.

y5>. L uis Aznar y Gimúneez de Az- 
eárate, • de Valone kv— Instalación en 
Oh ir 1 ve ] í a (Va 1 o ¡ ¡ c í n. ¡ * io s  í í bi if^

■ oes im ada a la fabrk 1 « C» l • i idos 
cíe y u te*, e 011 í a, m aoum  t \ 1 ■ r o -
te , uu Lo ¿a eos ospoei a. los pese. (Cia
dos de yulo, de un m ' 1
■de u n  moteo; iros te lares como los 
aiifer toros, do un medio do púa. ú til 
do 1 f í ó . m Vros, y dos f. j «... ..  ̂ 1 j L,s

an terio res, de un  ancho de pira ú til 
■de 1,50 m etros.

D. Plácido N avarro  Pérez, de Va
lencia.— Instalación  en su fáb rica  de 
h ilados y tejidos áe  yu te , sita  en Si
lla  (Valencia), de 20  te tares especia
les para tejidos de yute, de un ancho 
de púa ú til do un m etro , y 10 te lares, 
de un  ancho de p ú a  ú til de 1,60 m e
tro s.

D. Ju an  Vi laño va Seguí, de Olot 
(Gerona).—-Ti*asiadO' de su fábrica de 
tejidos de yute con 10 'telares m ecá
nicos y m aqu inaria  p re p a ra to ria  y de 
acabado, desde OloT a Bañólas (Ge
rona).

IX Joaqu ín  N avarro Bell ver, de Va
lencia,— A utorización "para poner a 
nom bre de N avarro Cañedo, g. A., 
nueve te lares de m adera p a ra '5 te je r  
yute., que están  dados de a lta  a nom 
b re  de D. Ramón E spí ■Bellver, y tra s 
ladarlos al pueblo de A ltu ra  (Caste
llón).

S. Ju lia  G inesta, de M ataré (Barce
lona).—-Autor i/.ación p a ra  dar tío a lta  
en la  contribución in d u stria l 670 c. de 
te lares re c tilín e o s ' (tricotosas), con 
agujas cruzadas, p a ra  la fabricación  
de te jid o s  de punto, que fueron  dados 
de b a ja  en 30 de Septiem bre de 1024, 
por la razón social S. Ju lia  y  Compa
ñía, S. en Ó.

F igueras y  P ujadas, de Gerona.—- 
Insta lac ión , *en su fábrica de géneros 
de punto  de a lta  calidad, novedad y  
fan tasía , de u n a  m áq u in a  Jacquard , 
tip o  J. FV; u n a  bobinadora y  u n a  -má
qu ina  de hacer ojales.

J. V ilanova Subirán a y Compañía, 
de Igualada (Barcelona).—Instalac ión , 
en su fab rica  de géneros de pun to  de 
lana, de dos m áquinas aux ilia res p a 
ra  la fabricación  de t ir a  tu b u la r p ara  
hacer orilla  y  o tras dos para  la fa 
bricación de géneros de p o n to  de lana.

Com ercial A nónim a Vi la, de B a r
celona.—Instalación , en su fábrica de 
hilados y torcidos de seda artific ia l, 
s ita  en OI esa de M ontserrat, de siete 
m áquinas de devanar; dos m áquinas 
de to rcer de 80 husos cada una, 10 
m olinos de to rce r de 192 husos cada 
no, un a  m áqu ina tr.ascanar de 84 h u 
sos y seis m áquinas canillas de 20 
husos cada una, p a ra  seda artificial.

M anufacturas A ntonio f e s s e l ,  S. A., 
de Salt (Gerona).—•Instalación, en su 
fábrica de géneros de punto  de Ma
ta ré , de dos te lares Gotton p a ra  la 
fabricación de pies de m edia y  nuevfe 
telares Gotton p ara  la  fabricación de 
p iernas de media, em pleando como 
p rim era  m ateria  Ja seda n a tu ra l.

Ríos y Compañía, S, en €., de Va
lencia.—A utorización p a ra  tra s lad a r  
desde Ale ira  (Valencia) 19 te la re s  m e
cánicos, dos m áquinas de  coser y  u n a  
de h acer canillas, com plem ento to ta l 
de Ja fábrica de tejidos de y u te  que| 
poseía D. V icente Castillo Botella, de 
Alcira, e instalarlos en la  fáb rica  que 
la Sociedad petic ionaria  posee en V a
lencia.

D. W enceslao Da-uden Badal, de 
Calamoéha (Te cu el).—A m pliación de 
.su 'fábrica- de tejidos e- hilados,, que 

¡ tiene instalada en dicha- población, 
con 10 te lares mecánicos,

D. José Aznar Quesada, de Grey i- 
líente (A i i can te).—las tal ación en su

Industria  -ée fabricación de esfera:? y  
te jidos de afelpadas de yute, p ita , c/vj-a; 
y esparto, de una m áquina de fun
d ir m ovida p o r fuerza eléctrica, p a ra  
-igualar el rizo en los cepillos de te r
ciopelo de yute, o tra  igual p a ra  
igualar el rizo en las íolpillas o lim 
p iabarros de fibra de coco; poner en 
m archa ocho telares a brazo, de los 
muchos qué en la m ism a fábrica ha  
tenido en uso, para dedicarlo p rin c i
palm ente a esteras y lim piabarros do 
coco, p ita  y esparto,

D. Esteban M m garii G i rali, .de Ba-. 
badell (•Barcelona)-.—-Instalación .en la 
fáb rica  de hilados de lana que posee 
en el Vapor'.Massagú ero del Paseo- de 
la Rambla, núm ero 1-80, de dos m á 
qu inas de tr i tu ra r  trapos de las de
nom inadas Diablos, m arca G ranes, y 
cua tro  carpas -de la m ism a m arca, ad
qu iridas de Sucesor de H ijos de José 
Buxó, que las tenía en su fáb rica  do 
la s 'a fu e ra s  d-e la ciudad,

1). V icente Galaft Chafer, de B.oca-i- 
•renl/o (Valencia).—Auto ti m e ion p ara  
•poner a su nom bre siete telares de 
yute, adquiridos a D. Carm elo Rive
r a  -Silvestre, los cuales ha  de su s ti
tu ir  por otros dos mecánicos,

D. Jai.nvo Dalm au Llibre., de Caieim 
(Barcelona).~~Ins<:al.aoion en  su fáb ri
ca de géneros de pun to  de una 
qu ina  Gotions, de 24 f  ron tu  ras, gge 3 %  

: p a ra  m edias y  e.alcctines. de hilo y 
seda, >

D. Ramón G arriga, cíe Aronys de 
Mar (Barcelona).— Instalación en su  
fábrica, de géneros de punto do cua
tro  m áquinas S tandard  v seis tubos 
de punto  inglés p ara  la fabricación 
de m edias de punto inglés y sport,

D. Santiago Greixoll y Berna!aliada» 
de E splugas de F raneo lí (Tarragona)., 
A m pliación de su fab rica  de .géneros 
de pun to  con una m áqu ina trico tosa 
de 60 cen tím etros do ancho, m ovida a 
m ano; u n a  Jacquard  de 80 ceñirme-* 
tro s, con cuatro  gu ías-h ilos p ara  la  
obtención de listados a cuatro  cobo-- 
res p a ra  te jidos d e  estam bre y seda 
na tu ra l, dedicados a la fabricación de 
sue ters pullovers, etc.

D. Justino  Gil, de Madrid.— A m plia
ción de su fábrica wLos P on tones”, de 
alfom bras de nudo, con tre s  te lares.

D. José M aría de T oro  Pérez, de  
La P alm a del Condado (lluelva).—• 
Instalación  en la m encionada pobla-: 
ción de u n a  fáb rica  destinad-a a la  
elaboración de anisados y  dem ás 
aguard ien tes com puestos.

D. Jerónim o Asensio F uentes, dé 
L orca (M urcia).—'Instalación en la  
m encionada población de u n a  fáb ri
ca de aguard ien tes com puestos y  lm 
cores. !- (

D. M ariano Pérez Sánchez, de To- 
rr'eperojil (Ja.én) .—Instalación  en Jó^ 
d a r  de una fáb rica  de aguard ien tes, 
de u n a  capacidad de 320 litros d ia 
rios, v -I

D. Vicente de la F uen te  Castillo, de 
x\rdért (León).— A utorización p a ra  es-; 
"taMecer un  alam bique p ara  la  d esti
lación -de orujos de uv a  y  heces de 
uva, con objeta de fab rica r aguar
dientes de ¿O  a 2 Í grados; ten iendo  
dicho, alam bique una capacidad de 40$ 
litros. ” !

Juutai de DeíOiUa II ¡güera do M
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provincia de ITuelvá.— Instalación en 
dicha capital de una fábrica de al
cohol,, destilando, en ella los higos de 
ios' productores de la provincia.

D. Antonio Linde Vico, de Monté- 
gié&v (Granada).— Autorización para 
comenzar la fabricación de aguar
dientes y  licores con los aparatos que 
para dicho objeto tiene instalados en 

. la. calle de Álamos, número' 2, de una 
cabida de 20$ litros, aproximadamen
te,-y que adquirió por compra de don 
Manuel López Zafra, el cual los tenía 
instalados en Granada.

Ijv Julio Embuena Gen era, de Bu- 
garra (Valencia).— Traslado desde di
cho punto a L ir ia  (Valencia) de su 
inclnslria de fabricación de anisados.

El León, Fábrica de Cervezas, de 
San Sebastián (Guipúzcoa).— instala
ción en su mal Lerí a de aparatos m-o-: 
Vernos, para elaborar su malta en 
condiciones de perfección, transfor
mando la cebada en malta.

D. José María Loureiro López, de 
Cedeira (Goruña).— Instalación' en di
cha población de una fábrica de sa
lazón de pescados, conservas, escabe
che y anchoado' de pescado.

D. Ramón Moni oto F ijóo, de Berza 
Gaña (Pontevedra).— Instalación de la 
industria de--a-3©p -̂i*-^míul£U!a!S_.eon un 
m otor de aceites pesados d e fd - e u  
HP. ele fuerza, y tres aparatos de s ie 
rra con los accesorios necesarios.

D. Fidel Olleros Prareníe, de la. 
Armada en Gartelle (Orense) — Insta
lación ele una serrería mecánica, eomí- 

-— puesta de una sierra cinta de LIO 
metros, accionaría por un m oler de 
aceites pesados.

D. Rafael García González, de A l- 
Dacete.— Instalación de una serrería 
-liecónica y hacer embalajes de ma
lera para la exportación.

D. Salvador Vidal y  Tormo, de Sa- 
gunto (Valencia).—-Instalación en su 
industria de serrería mecánica de 
dos aparatos de sierra-cinta sinfín, 
de 99 centímetros de diámetro, que 
estaban dedicados a la explotación 
de la misma industria por §1 vende
dor, D. Antonio Gasaurrag Montesi
nos, que tenía instalada en la m is
ma población.

D. Victoriano Gemeza, de Munguía 
(V izcaya).— Instalación de una íábri-: 
¡■a ele cerámica con una capacidad de 
pinducción de 300 piezas por hora.-

|R/ Tauler & Compañía, de Palam ós 
(Gerona).— Instalación en su. fábrica  
ele tapones de corcho ele tres m áqui
nas cíe garlopa conocidas por máqui
nas. “ R ibet” .

Crucefegui líe  míanos, de E ibar 
(Guipúzcoa).;—Instalación en sus tá
lleres- de la maquinaria adepuadá 
pma taladrar o barrenar los cañones 
d£‘-:inauos a las escopetas que fa 
brica. consistiendo* la m aquinaria en 
dos íornos automáticos para taladrar 

'■■p br r i cnar  cañones; otros dos tornos,

tahlbión* automáticos, para redondear 
los mismos, y  una piedra muela pa
ra desbaste. ' •

k Metalaría General y Artística, de 
Bilbao (V izcaya).— Instalación en su 
fábrica  de objetos de galvanoplastia 
de un grupo m otor-dínam o y cuatro 
baños galvánicos .de una capacidad 
cúbica de 1.200 litros cada uno,

D. Mateo Montaner, de la v illa  de 
Arta (M a llorca ). —  Instalación en la 
mencionada v illa  de una fábrica de 
aguas carbónicas, compuesta de ma
quinaria usada que ha adquirido;

D. Domingo Ruano Giménez, 'de 
Ochavilla del R ío , ( Sórdoba).— Insta
lación de una piedra, francesa, mo-: 
vida por gas, de, 1,30, con deslino á 
la mólturación de harinas.

D. F rancisco  Gatalá Rodón, 'de 
Valls (T a r ra g o n a ).— T ras lad a r to 
dos los elem entos de la fábrica  de 
harinas sita en la calle de Industria , 
núm ero 468r  de B arcelona, a la 'ca
rre tera  de Tarragon a , en la ciudad
dé V a l l s .   -    „

D. Lá za ro  T a fga ron á , dc lB arce lc7- 
na.— Insta lac ión  de un te la r c ircu 
lar, em pleando como prim era mate-: 
ria  la lana y  se cía, para dedicarlo ja 
la fab ricac ión  de suele.rs, pn llóver^,

Viuda, de José Manuel Pleriago, de 
L o ic a  (M urcia ) .— A m p liac ión  de su 
fábrica de hilados de lana, con la 
insta lación  de ISO busos.

D. F e lio  P ía  y  For.mosa, de Sabá- 
dell (B a rce lo n a ).— Insta lación  de
una fábrica  de géneros de punto, con 
la sigu iente m aqu inaria : una m áqu i
na tr ico tosa  “ Jacqu a fd ” , de m archa 
rápida, de 'un  m etro de ancho; una 
máquina “ Operlok” , de dos hilos, pa
ra coser y  cortar, y una bobinadora 
de cinco husos.

41 V ives ¡y Bell avista” , de Mal,aró 
(B a rc e lo n a ).— Instalación , en 'su fá 
brica de géneros de punto, de cua
tro máquinas tubulares tipo “ Stan
dard” , destinadas a la  fabricación  
de calcetines de seda natural y a r
tific ia l.

D. A lfred o  T e y  M arfá, de B arce
lona. =—  Am pliación  de su industria  
de m anufacturas de seda artific ia l, 
con 25 m olinos de torcer la seda, ó 
sean 5.000 husos; dos h id ro -cx trac- 
to res ; dos cám aras de se ra je ; una 
caldera de vapor 15 GV; 12 depósi
tos y  recipientes de plancha de va-  ̂
rías cabidas.

D. Francisco Beneseit Gumá, de 
B arcelona.— Insta lación  de úna sec
ción de devanado y urdido de .seda, 
con cuatro m áquinas de devanar de 
80 husos cada una y  cuatro u rd i
dores de bota grande.

D. F rancisco G irbau Miqu.el, de 
Barcelona.— Insta lación  de dos te la 
res para la fabricación de tejidos de 
yute anchos, dedicados al em balaje 
de tapones.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.

(Real decreto d e -30. de Abril cíe 1924 
y Reglamento- de 24 de. Mayo' del mié-i 
mo año.)

Núm ero 232.

I — ^Peticionario: D. M a n u e  IFcr-? 
nández de Córdoba, Marqués de Té-a 
rré-Alta, en nombre y  represeniacióig 
de “ Riegos y  Sondeos del Sur de Es-* 
paña” , S. A.,, domiciliada en Alm ería,

I I — Industria: Alumbramiento dé 
. aguas para convertir terrenos incul-;
tos en de regadío en N íjar (A lm ería)*

III. — . Auxi 1 i o s s ol ic-i ta dos: E xe ií -j 
ción de Derechos reales y  de T im bré 
para los actos de constitución de ía- 
Sociedad y  emisión del capital y  re-s 
ducción al 50 por 100 de los tributos! 
¿Erectos sobre la industria y  sus nii^ 
liidades.

Lo  que se hace público para qué 
lo-s que se c ons i deren Ĉjon V er e c h o 3  
reclamar contraAMpGnnserta petición- 
fom S ieu , cu el plazo de veinte días 
h á b i l e s  que fija él artículo 34 del: 
mencionado Regiameno, contados á 
partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficia-* 
les, la protesta razonada que corres-* 
ponda, acompañada de copia! simple, 
presentándola o dirigiéndola por coh 
rreo certificado ai Presidente de la) 
Sección de Defensa de la Producción' 
del Consejo de la Economía Nacional 
(Magdalena, 12).

Madrid, 4 de Enero de 19:29. —  E l 
Vicepresidente, D i r e c t o r general; 
S. Castedo.

Núm ero 235.

I — Peticionario: D. Felipe M.illefc 
y Cunill, como Consejero D irector de 
la Sociedad Electro Metalúrgica del 
Ebro, de Barcelona.

II .— Industria : Producción de ener-: 
gía eléctrica.

I I I .— Auxilios solicitados: Exención 
de los impuestos de Derechos reales 
y Tim bre que devengue el acto dé 
emisión de 14.000 títulos de 500 pe-; 
setas cada uno.

Lo  que se hace publico para qué 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta pedición 
formulen, en el plazo de veiníc días 
h á b i l e s  que fija el artículo 34 del 
mencionado 'Regiameno, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en; las publicaciones oficia- 
les, la protesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente, de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional 
(Magdalena, 12).

Madrid, 21 ‘ de Enero de 1929.—-El 
Vicepresidente, D i r a c ! o r general, 
S. Casleda


